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1.- INTRODUCCION 

6 

"LDs problemas se resuel
van no aduciendo nueva 
axpsrlsncla, sino compi
lando lo ya conocido. La 
filosofía as una lucha con- • 
Ira si embrujo de nuestro ' 
anlsndlmlanto por medio 
da nuestro /enguaje. "1 
(L. Wittgenstein, 
Investigaciones) 

Esta Investigación tiene como propósito lidiar con los pro
blemas que surgen en el manejo del castigo y la culpa. A 
pesar de ser este un tema recurrente de la Etlca de la an
tlgOedad, no ha perdido vigencia. Se siguen escribiendo 
infinidad de tratados donde se Justifica el castigo, otros 
donde se rechaza y códigos que lo regulan. Teólogos, 
psicólogos, juristas, entre otros, definen la culpa desde di
versas perspectivas y con conclusiones en ocasiones, en
contradas. Y junto con esta multiplicidad de discursos nos 
encontramos con préctlcas que giran en tomo a ellos. 

Los argumentos que presentan juristas, psicólogos, 
teólogos, moralistas, pedagogos, entre otros, y las prácticas 
que se desprenden de sus conclusiones no parecen concil
iarse. Y sin embargo, todos ellos utilizan los términos 
•castigo" y "culpa" como si hablaran de lo mismo. Este es el _ 
punto de partida de este estudio; este curioso •embrujo" del 
lenguaje. Cómo es posible que se digan cosas tan distintas 
y en ocasiones hasta contrarias con los mismos términos. 

Nos detendremos a meditar sobre esto después de haber 
compilado la suficiente Información para hacer hablar al 
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lenguaje. Al responder a esta Incógnita, podamos contribuir 
a resolver muchos de los problemas qua surgen en cada uno 
de los casos particulares donde estos ténnlnos aparecen. 

Para poder realizar este proyecto dabamo.s reconstruir, 
por separado, cada uno de los lenguajes donde estos tér
minos funcionan. En cada uno de ellos Investigaremos los 
contextos donde algunos adquieren sus slgnlficados2. El 
lenguaje moral, el psicológico y el religioso forman tres 
grandes bloques del conocimiento en los que •castigo• y 
"culpa" son requeridos. 

El plan de trabajo se presenta da acuerdo a esta di
visión. En el primar capítulo nos preguntanos sobra el posi
ble origen común de los términos. Después, en los subse
cuentes capítulos, pasamos al estudio particular de cada 
uno de los tres lenguajes citados. 

La bibllograffa a la qua recurrimos es muy variada. Bus
camos textos representativos de cada uno de los lenguajes 
analizados. También utilizamos Investigaciones que nos 
guiaron desda el punto de vista teórico. 

Notas: 

1.- Wittgenstein, Ludwig, Investigaciones Fllosóflcas, 
Traducción de Alfonso García Suárez y Ullses Moullnes, In
stituto de Investigaciones filosóficas y Edltorlal Critica, Mé
xico 1986, pág. 123. Se Acompañó la lectura da esta ver
sión con la traducción al Inglés de G.E.M. Anscambe Basll 
Blackwell, Oxford 1958. 

2.- Los términos del análisis del lenguaje como 
"lenguajes•, "funcionamiento•, "uso", •contextos•, "significa
do", entre otros, se tomaron de: Camps Victoria, Pragmá
tica del tengua¡e y Fllosofla Analltlca, Ediciones 
Península, Barcelona 1976. Y de los textos de Wittgenstein y 
de Niatzscha que la autora analiza y a los cuales remite. 
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Es, pues, la moneda como 
una medida que Iguala to
das tas cosas haciéndolas 
conmesurables. No habría 
asociación sino hubiera 
cambio, ni cambio si no 
hubiera /gualdad,nl Igual
dad si no hubiera conme
surabllfdad. 
(Atlst6telas 1133b) 

11. LA FORMACION DE LOS TERMINO$ 
"CASTIGO" Y "CULPA". 

o.- INTERES POR EL ORIGEN. 

Los términos "castigo" y "culpa" forman parte del vocabula
rlo cotidiano. Se emplean en diferentes contextos y con dis
tintos slgnlllcados. Son palabras que aparecen en el dis
curso ético, en el campo jurldico y en todo tipo de. discu
siones que pudieran considerarse, en sentido amplio, 
como morales. La pslcologla ha tomado también estos tér
minos y los ha Incorporado a su vocabulario dándoles una 
interpretación propia. Esta pluralidad de uso se amplia aún 
más con la aportación de los distintos discursos religiosos. 

La variedad de contextos donde su utlllzan las palabras 
"castigo" y "culpa' responde al desarrollo del lenguaje. Al 
parecer, estos vocablos fueron pasando de un determinado -· 
campo, o contexto, donde se les utlllzaba con cierto signifi
cado, a otro donde adquirieron nuevas conotaclones. En 
este proceso se amplia la cantidad de usos que se de a los 
términos ya que no se eliminan los diferentes significados. 
En el caso concreto de las palabras "castigo y "culpa• en
contramos que su utlllzaclón en los discursos morales pa-
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rece no impedir que la psicología recurra a éllos sin preo
cuparse demasiado por unificar los criterios de uso. Lo mis
mo ocurre en cuanto a su aparición en el vocabulario 
jurídico o en el religioso. 

Antes de pasar a examinar las particularidades de los 
usos en cada uno de los campes arriba sel'laiados, estudia
remos la posibilidad de establecer su origen. La determina
ción del origen significa establecer cuales fueron las condi
ciones en las cuales surgieron estas palabras. La Intención 
de esta clase de exploración no es la. de seguir el desarro
llo de los vocablos a través de un proceso histórico de for
mación. Tampoco nos proponemos ubicar el origen en un 
determinado momento del tiempo. Con la palabra "origen• 
no nos referimos al principio como una determinación 
temporal sino como demarcación de los elementos co
munes. 

Con esto último no queremos decir que al preguntar por 
el origen de una formación lingüística no podamos auxiliar
nos de las herramientas metodóloglcas que nos brinda la 
historia. Tampoco descartamos que el análisis de las con
diciones de formación vaya acompalíado de una determi
nación en el tiempo. Lo que nos parece Importante es de
terminar las funciones para los que las palabras fueron 
creadas sin preocuparnos damaslado por precisar el 
proceso lingüístico efectivo qua explica su formación en un 
determinado momento de la historia. 

El estudio de las condiciones de formación de los térmi
nos tampoco pretende resolver el problema de la diversi
dad de significados. La ubicación del origen, y con él, el es
tabieclmlento de los significados primarios, no elimina Ja 
existencia de otros campos donde las palabras son comun
mente utilizadas. Tampoo nos lleva a otorgarle una prefe· 
rancla a Jos usos que se ubican en este campo original. 

Las religiones le Imprimen a las palabras "castigo" y cul· 
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pa" un funcionamiento que claramente difiere de aquel que 
le da la psicología. Lo mismo podemos decir de los diver
sos usos que podemos encontrar en la moral o en el. cam
po jurídico. A pesar de encontrarlas en diversos contextos y 
utilizarlas en varias formas, no podemos decir que se trata 
de palabras diferentes. Existen elementos comunes que 
hacen que las agrupemos con un mismo nombre: "culpa" y 
'castigo". Esto quiere decir que en la rellglón, en la psico
logía o en la moral, se acepta que las palabras que son util
izadas en sus vocabularios, tienen ciertos elementos co
munes. 

Las confusiones que se ocasionan ante la riqueza de 
campos de uso en nuestro lenguaje, donde aparecen tér
minos que son comunes a varios, nos hacen pensar que el 
desarrollo del lenguaje no obedeció a un proceso lógico y 
calculado. El paso de un campo a otro no se acompañaba 
de un ejercicio de depuración donde se estudiara que los 
elementos que hacían aceptable una palabra no dejaran 
pasar otros, relacionados directamente con los funciona
mientos anteriores. De haber sido así tendríamos un len
guaje donde cada palabra respondería a un criterio y no 
tendría una pluralldad de significados, y una ambigüedad 
en su uso. 

El paso de los términos de un contexto a otro, trajo consi
go también un paso de ciertas formas de uso relacionadas 
con el contexto anterior. La multlpllcaclón de los campos no 
eliminó las formas de uso que acornpallaban a los términos 
en sus diversas manifestaciones. Es por esta razón que 
para poder proceder a un examen de los términos "castigo" 
y "culpa" requerirnos de un estudio previo de su origen. 
Este estudio nos ayudará a determinar cuales son los fun
cionamientos originarios de los términos, que habrá que 
rastrear en los distintos contextos donde aparecen. 
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b.- EL ORIGEN DE LOS TERMINO$ "CASTIGO" Y 
"CULPA". 

Friedrlch Nietzsche en un trabajo que tituló La Genea
logía de la Moral: Un Escrito Polémlco2. nos presen
ta una hipótesis interesante sobre el origen de los términos 
"castigo" y "culpa". Lo que lo motivó a esta exploración fue 
el desarrollo de una investigación más amplia de la moral 
europea que prevalecía en su tiempo. Al preguntar por el 
origen de estas palabras, Nietzsche pretendla mostrar 
como los valores morales que se presentaban como abso
lutos, habían surgido en condiciones concretas y respon
diendo a necesidades especrtlcas. Además, sostenía ( y en 
esto concordamos con él) que el proceso de formación de 
las palabras les imprlmla una determinada dinámica de 
uso que las acompallaba en sus diversas manifestaciones. 

El método de exploración que empleó Nietzsche fue el de 
la genealogía. Esta consiste en preguntar por qué se crean 
los valores, que fue lo que llevó a su creación. El surgi
miento de los valores corresponde a la formación de las 
palabras que los expresan. Por esta razón se puede decir 
que para él, la pregunta por los valores es, a su vez, una 
pregunta por los términos con los que se da cuenta de é
lios. Como herramienta para poder llevar a cabo esta em
presa Nietzsche utiliza la filología. Su formación como 
filólogo y su profundo conocimiento de la lengua alemana 
sirvieron de apoyo para su tarea. Antes de adentrarnos en 
las propuestas del autor es Importante que definamos la re
lación de sus conclusiones con el propósito de nuestra pro
pia Investigación. 

Como ya hemos mencionado, Nietzsche se propuso 
"desenmascarar" lo que consideró los auténticos conteni
dos de la moral europea de su tiempo. Lo que nos Interesa 
a nosotros es reconstruir el origen de las palabras sin intro-
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ducimos en la polémica que el autor sostuvo con sus con
temporáneos. Se nos podrfa objetar, argumentando que al 
aceptar parte de sus propuestas estamos de hecho vali
dando la totalidad de su teoría. Para responder a esta obje
ción debemos tener presente que Nietzsche separó su In
vestigación filológlca de las conclusiones, que surgen a 
partir de ésta. Nuestra Intención es tomar las conclusiones 
que nos brinda la exploración filológica, sin adentrarnos en 
la polémica de Nietzsche con sus contemporáneos. 

Nietzsche encuentra, gracias a su rastreo filológico que la 
palabra alemana Schuld que equivaldría a la palabra 
"culpa" o "deuda", tiene su origen en las relaciones contrac
tuales entre acreedores y deudores: 

"él sentimiento de la culpa (Schuld), de la obliga
ción personal, para volver a tomar el curso de 
nuestras Investigaciones, ha tenido su origen, 
como hemos visto, en la m~s antigua y originarla 
relación personal que existe, en la relación entre 
compradores y vendedores, acreedores y deu
dores·? 

En el idioma alemán la palabra schuld significa al mismo 
tiempo el concepto moral •culpa• y el concepto más mate
rial "terter deudas• que más bien serfa Schulden 4. Lo que 
Nietzsche nos revela es que el concepto moral está es
trechamente ligado al concepto material, y en cierto santl- ' 
do, contractual. De este primer hallazgo pasa a otros con- ; 
captes morales que se desprenden de este mismo campo : 
de significado. El término "castigo" o "pena• se encuentra 
entre esta serie de pafabras que se relacionan con la ·. 
•culpa• o la "deuda". La Idea de una equivalencia entre par- -
juicio y dolor tiene también su origen, según el autor, en las . 
formas básicas de compra, venta, cambio, comercio y , 
tráfico, en la relación contractual entre acreedor y deudor s. : 
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El problema que se le presenta a Nietzsche es el de ex
plicar cómo en una relación de intercambio comercial se 
crea una práctica como el castigo. Siguiendo con su 
hipótesis, sostiene que el principio que regla las relaciones 
contractuales era el mismo que funcionaba para determinar 
la acción punitiva. 

La relaclon comercial se basa en un sistema de equiva
lencias. Un Individuo cambia algo que tiene por otra cosa 
distinta que desea. Para que el Intercambio pueda hacerse 
debe existir un acuerdo sobre el valor de cada una de las 
cosas que se van a cambiar. El valor se establece de 
acuerdo a elementos exteriores al objeto, por ejemplo, la 
posibilidad de encontrarlo, la necesidad que se tiene de él, 
su cantidad, su calidad, etcétera. El desarrollo de las rela
ciones comerciales planteó una posibilidad, la deuda. Los 
contratos en ocasiones se establecían contemplando la 
posibilidad de entregar una parte de lo convenido en espe
ra del cumplimiento de la otra parte en un lapso de tiempo 
fijado. Así es como se crea la distinción entre acreedores y 
deudores. En el contrato que establecían los acreedores y 
los deudores se contemplaba la posibilidad de que el deu
dor no pudiera cumplir con su parte del convenio. 

"El deudor, para Infundir confianza en su promesa 
de restitución, para dar una garantía da la 
seriedad y la santidad de su promesa, para Im
poner dentro de sí a su conciencia la restitución 
como un deber, como una obligación, empefla al 
acreedor, en virtud de un contrato, y para el caso 
de que no pague, otra cosa que todavfa 
<<posee>>, otra cosa sobre la que todavía tiene 
poder, por ejemplo su cuerpo, o su mujer, o su li
bertad, o también su vida". 6 

En caso de Incumplimiento del contrato, el acreedor tenla 
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el derecho de exigir, como compensación, que el deudor le 
hiciera entrega de aquello que había empanado. La entre
ga de la mujer, la mutilación del cuerpo, la pérdida de la li
bertad o de la vida misma, respondía al cumplimiento del 
pacto original. Nietzsche sostiene que el castigo operaba 
dentro del mismo principio que regía en las relaciones de 
intercambio. Cada una de las partes daba algo esperando 
a cambio otra cosa, en el caso de que no se cumpliera con 
lo estipulado, el acreedor quería recibir algo como restitu
ción. El esperaba obtener algo a cambio de aquello que le 
fue prometido. Lo que Nietzsche sostiene es que aquello 
con lo que el acreedor se cobraba era con el placer que le 
daba el causarle sufrimiento al deudor. 

El placer que sentfa el acreedor al causarle sufrimiento al 
deudor era, según esta hipótesis, un pago que podía reem
plazar aquello que no había sido entregado de acuerdo a 
lo estipulado en el contrato. De acuerdo a esta misma 
lógica, el deudor entregaba a su mujer, se esclavizaba o 
perdía su vida. El matar también producía en el acreedor 
un goce muy partlcu lar. 

"-al sentimiento de bienestar del hombre a quien 
le es //fe/to descargar su poder, sin ningún 
escrúpulo, sobre un Impotente, la voluptuosidad 
de fa/re la mal pour le pfa/slr da le fa/re (de hacer 
el mal por el placer de hacerlo), < ... > Por medio de 
fa "pana• Infligida al deudor. él acreedor participa 
de un derecho da seffores: < ... > La compensación 
consiste, pues, en una remisión y en un derecho a 
la crueldad.• 7 

De la exploración genealógica de Nietzsche podemos sa
car algunas conclusiones que nos sirvan para nuestra pro- ¡ 
pia investigación. Como ya se mencionó, su Interés princi
pal era el polemizar con las Ideas morales de su época. Es 



15 

por esta razón que Nietzsche le da tanta importancia a lo 
que define como "el placer de hacer el mal". Su intención 
es cuestionar los valores cristianos de compasión y amor al 
prójimo. Por lo mismo, dirige las conclusiones de su estu
dio fllológlco a un campo más cercano a la psicología y a la 
rellglón. 

Lo que a nosotros nos parece importante rescatar es su 
Investigación sobre el origen de las palabras. En particular 
la Idea de que en su formación no existía una diferencia
ción clara entre el lenguaje moral, el religioso y el que des
cribla las relaciones de Intercambio económico. Para con
tinuar con nuestro estudio, buscaremos respaldo en otro 
método de Investigación. 

Emlle Benvenlste se propuso la elaboración de un voca
bulario de las Instituciones Indoeuropeas que fue publica
do con ese título.a En este trabajo, el autor aplica el método 
lingOlstico comparativo al análisis del vocabulario de las 
grandes lnstituciom¡s en las principales lenguas Indoeuro
peas. Dentro de las diferentes Instituciones que estudia, 
encontramos las relativas a las actividades económicas y 
las que se relacionan con el derecho y la moral. En su tra
bajo, Benvenlste hace un cuidadoso examen de las ralees 
de los términos en las lenguas Indoeuropeas. Luego, a 
base de una minuciosa comparación, obtiene un panorama 
más amplio de cada una da las áreas que va investigando. 

En el capitulo titulado "Prat, Emprunt y Daudfi'9, el autor 
examina las formaciones de los términos "deuda", "culpa", 
"castigo", •expiación", etcétera .. El encuentra que las pala
bras tienen un uso en el campo de las relaciones 
económicas y, paralelamente, en el vocabulario moral o re
ligioso. Benveniste, a diferencia de Nietzsche, no se pro
pone hacer una genealogía de la moral. Su examen de es
tas palabras se inscribe dentro de un estudio mucho más 
amplio donde se analizan lnstltuclonas de todo tipo, no 
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sólo morales y económicas. Por esta misma razón nos pa
rece que sus conclusiones nos pueden servir como apoyo. 
En Ja presentación del capitulo, el autor seflala que el 
proceso de formación de este grupo de términos es común 
a las diferentes lenguas que examina. 

"El objeto de este capftufo es mostrar como, fnde
pendfentemente, en varias lenguas -Iranio, latín, 
gótico, griego- t6rmlnos t6cnlcos correlativos para 
<<deuda:», <<pr6stamo>>, <<emp-runb>, se ha 
constituido por especificación y diferenciación de 
t6rm/nos más generales o quo derivan de otro or
den de representación. Sin embargo, encontrare
mos, además de designaciones particulares sali
das de evoluciones propias de cada lengua: por 
un lado, un t6rrmlno de una generalidad bastante 
grande; por otro, un procedimiento de formación 
común al grupo de palabras correspondientes a 
estas nociones.· to 

El Iranio es el primer grupo de lenguas estudiadas por el 
autor. En ella encuentra relaciones interesantes. En el vo
cabulario avéstico encuentra "un conjunto de nociones qua 
se reparten en la medida en que se refieren a Ja 
<<expiación>> o a la <<Compensación>>, entre Ja religión 
y las relaciones económicas. •10 En el mismo Jugar, unas 
cuantas lineas más adelante, Benvenlste, relaciona su es
tudio del armenio con la palabra alemana schuld.11 "En ar
menio partk, <<deuda>>, designa también la 
<<Obligación>> en general, el hecho de <<deber>>, Igual 
que el alemán Schufd y el J nglés shalf.•12 

En este último punto, Benveniste parece avalar la premi
sa con la que Nietzsche comienza su genealogía. En el ar
menio se encuentra con Ja mismo relación que el filósofo 
descubrió en el alemán. Según esto, se amplia a otras len-
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guas la coexistencia de los significados económicos y los 
morales en tomo a la palabra "deuda" y las que se derivan 
de su funcionamiento. En el mismo capítulo encontramos 
un estudio más amplio del germánico que enriquece las 
aportaciones de la filosofía Nietzscheana. 

"Para <<íleber>>, el gótico tiene un verbo, skulan, 
de sentido general o aspee/a/Izado, obligación 
material o moral. ( ... ) 
El sustantivo skula, <<deudor>>, se construye 
bien con una forma nominal, bien con un Infinitivo. 
Designa a aquel de <<debe>> el dinero, aquel 
qua astil sometido a alguna obligación, even
tualmente a un castigo, de donde: justificable o 
apercibido, en materia criminal, etc. (cfr. al. schul
d/ng¡·13 

Con el método de la lingüística comparativa, Emile Benve
nlste nos da una hipótesis Interesante sobre> la formación de 
los términos •castigo• y "culpa". Según esta Investigación, 
estas palabras, así como otras que les son cercanas y que 
encontramos en el vocabulario de la institución económica, 
forma también parte del vocabulario moral. Para cerrar este 
punto, con otra cita del autor, presentamos una conclusión 
que viene a reafirmar lo sefialado anteriormente. 

"Los términos relativos a las modalidades de pago 
nos /lavan a consldarar una noción Inversa, la de 
<<gratuidad>>. Hay ahf una noción a la vez 
económica y moral que, por un lado, se relaclona 
con los valores de dinero, paro también, por el 
otro, con la Idea compleja de <<gracla>>.·14 

Los términos que analizaremos no surgieron de un cam- ... 
po puramente moral. Lo que nos conduce a tal afirmación 
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es la estrecha relación que estas palabras guardan con 
conceptos tales como "deuda' o "restitución" en el sentido 
económico. 

C.• LAS IMPLICACIONES DEL ORIGEN DE LOS 
TERMINOS "CASTIGO" Y "CULPA". 

Los términos "castigo• y "culpa• surgieron en un contexto 
donde lo económico, lo religioso y lo moral, estaban es
trechamente vinculados. SI seguimos en esta l!nea de pen
samiento podemos sacar ciertas conclusiones que nos 
ayuden al estudio posterior de su funcionamiento. La inten· 
clón no es descartar la utilización de estas palabras en tos 
diversos contextos en tos que aparece. Esto último seria 
absurdo porque es imposible et pasar por alto el desarrollo 
que tuvieron. Tampoco pretendamos argumentar qua tos 
funcionamientos originales tienen un derecho a la exclusi
vidad por el hacho de ser primeros. El propósito de asta 
análisis es determinar las implicaciones que surgen ante la 
revelación del origen. 

Lo primero qua se nos ocurre es que al ambienta de las 
relacionas económicas está caracterizado por la existencia 
del Intercambio. El comercio, la compra y venta, aún aque
llo que Marcal Mauss defina como la obligación da hacer 
ragalos1s, es, como al lenguaje, un marco da participación 
colectiva. No se puada explicar al ámbito da las relaciones 
contractuales si no es a partir del encuentro da por lo me
nos dos individuos. Sin comunidad (por más reducida que 
sea) no hay comercio: al que venda entra en tratos con un 
comprador, el que fía encuentra un deudor, y el que regala 
se dirige con su don a un prójimo. 

La formación del vocabulario, en el que se Inscriben las 
palabras "castigo• y ·culpa•, está vinculado a tas necesi
dades del Intercambio económico. Esto quiere decir que su 
funcionamiento estuvo definido, en un comienzo, como lns-
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trumento da entendimiento entre dos o más partes. Antes 
de continuar, sería pertinente considerar asto último con 
mayor detenimiento. Nuestra afirmación no parece agregar 
nada nuevo, y lo que es peor, no hace diferencia entra vo
cablos que estamos analizando y el resto del lenguaje. Sin 
embargo si existe una diferencia que debemos analizar. 

Existen muchas leerías que analizan la relación entre las 
palabras y el mundo al que éstas se refieren. No es nuestra · 
Intención el adentrarnos en esta extensa y complicada po- . 
lémlca. Tampoco podemos pasar por alto la existencia de· 
esta discusión. Por lo mismo nos limitaremos a senalar un 
aspecto que en cierta medida es externo a ella. 

Las palabras se refieren, entre otras cosas.a los objetos 
que nos rodean, los sentimientos, los deseos o las cuali
dades. Es así como la palabra •sol" se refiere, entre otras 
cosas, al astro luminoso que aparece todas las mananas. 
La palabra dolor señala una sensación de nuestro cuerpo. 
Todas las palabras nos sirven para darle a entender a otro 
aquello que queremos transmitirle. Le decimos la palabra 
"sol" para que entienda que nos referimos al astro lumino
so. En este sentido podemos afirmar que todo lenguaje 
surge en las relaciones Interpersonales. 

Así como existen palabras para designar objetos, emo
ciones o deseos, también existen otras que sirven para de
signar acuerdos o situaciones que involucran a más de un: 
Individuo. El marco de las relaciones económicas contiene 
un vocabulario rico en esta clase de expresiones. Las pala-· 
bras "compra" y "venta" designan una operación que efec-
tuan dos o más partes. Los términos sirven para comunicar: 
pero, en este caso lo que comunican es una situación de' 
relación y no un objeto o una emoción que se entienden~·--· 
sin implicar en sí mismas una relación. Este es el caso de 
los vocablos que estamos analizando, y a ésto nos referi-. 
mos cuando decimos que surgen como Instrumento de en-. 
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tendlmlento entre dos o más partes. 
El lenguaje es, por lo tanto, un Instrumento que surge a 

partir de las relaciones Interpersonales. Su función es co
municar por medio de slmbolos (hablados o gráficos). Den
tro de los elementos que comunica existen algunos que se 
caracterizan por definir ciertas relaciones entre Individuos. 
En esta categorla se encuentran los términos "castigo" y 
"culpa", en su funcionamiento original. 

Con respecto a la culpa existen discutidas versiones so
bre su naturaleza. Hay quien la define como un sentimiento 
interno, que es parte de las emociones del hombre, y que 
como tal, sólo puede entenderse como parte de la estructu
ra interior de cada individuo. En algunas versiones religio
sas la culpa se entiende como parte esencial del hombre, 
como un elemento que define su ubicación en el cosmos y 
en cierta medida su relación con la divinidad. Pero también 
existe la opinión de que la culpa surge en las relaciones 
como un factor externo que se Interioriza. Un ejemplo de 
esto último lo podemos encontrar en la genealogla de 
Nietzsche. También Freud desde otra perspectiva diferente 
por completo, plantea una idea simllar·16 

Nuestra exploración nos enseria que la culpa nace en un 
contexto donde lo moral, lo religioso, lo económico y en 
cierta medida lo psicológico, estaban estrechamente vincu
lados. El funcionamiento original se relacionaba también a 
las formas de Intercambio. También el término castigo 
nació para describir una situación enmarcada en el contex
to general da Intercambio. En particular servia para Indicar 
una acción que se tomaba contra aquel que no cumplfa 
con lo que habla acordado. 

El castigo tenla como finalidad la restitución. Inmersa en 
el vocabulario económico, la palabra "castigo" se relacio
naba con otros términos como "pago", "deuda", "equi
valencia" o •medida". En asta esfera da significados no po-
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demos entender la pena sin asociarla con el incumplimien
to, tampoco tiene sentido si no la relacionamos con la Idea 
de restauración o sustitución. Por lo mismo el castigo tenla 
que determinarse de acuerdo a un covenio. 

Después de analizar el lenguaje originario se estudiará el 
funcionamiento de los términos •castigo" y "culpa" en dife
rentes lenguajes., 7 En cada uno de ellos encontraremos 
diferencias. Pasaremos, entonces, al estudio de los dife
rentes campos donde actualmente se utilizan estas pala
bras. 

d.- Notas: 

1.- Aristóteles 1133b. Se utilizó la siguiente traducción: 
Aristóteles, Etlca Nlcomaquaa, Versión de Antonio 
Gómez Robledo, U.N.A.M. México 1983. 

2.- Nietzsche F., La Ganealogfa da la Moral; Un Es-
crito Polémico, Alianza Editorial, Madrid 1978. 

3.- lbld, pág. 80. 
4.- lbld, pág. 71. 
5.- lbld, pág. 72. 
6.- lbld, pág. 73. 
7.- lbld, pág. 74. 
8.- Benvenlste E., Vocabulario de las Instituciones 

Indoeuropeas, Taurus, Madrid 1983. 
9.- lbld,págs. 118-131. 
1 O.- lbld, pág. 118. 
11.- lbld, pág. 119. 
12.- lbldam. 
13.- lbld, págs. 123-124. 
14.- lbld, pág. 119. 
15.- Marce! Mauss,"Sobre los dones y sobre la obligación 

de hacer regalos", Soclologla y Antropologla, Editorial 
Tecnos, Madrid 1971, págs., 155-263. 
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16.- Freud s., "Totem y tabú", en Obras Completas, 
Amorrortu Editores, Vol. XIII, Buenos Aires 1976, pág., 145. 

17.- Victoria Camps define "lenguaje común" de la si
guiente manera: "La reivindicación del lenguaje común es 
una propuesta metodológica, un punto de partida para el 
análisis del lenguaje. En el uso común de las palabras se 
pretende encontrar el criterio de funclonalidad del lenguaje 
en general, en la medida en que ese uso contrasta con 
otros menos corrientes o compartidos". En Camps Victoria 
Pragmáctlca del Lenguaje y Fllosofla Analftlca, Ed
iciones Penlnsula, Barcelona 1976. Pág. 55. Y más ade
lante agrega: "De hecho, la Idea de un •lenguaje común• 
es una extensión de la de •Uso común• y aunque en Ja 
practica sea problemática la diferenciación de unos len
guajes como atípicos, es corriente usar coneptos como 
•lenguaje rellgloso•, •lenguaje literario•, •lenguaje 
político•, en los cuales ciertos términos de uso no común {y 
ciertos no comunes de términos comunes) predominan y 
dan origen a una jerga especial que caracteriza al lenguaje 
en cuestión". Pág. 60. Ya que analizamos Jos origenes del 
lenguaje donde los términos "castigo• y "culpa" funcionan, 
preferimos utlllzar el término "lenguaje originario" en vez de 
"lenguaje común", pero conservando el sentido de este 
último. 
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111.- EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
TERMINOS EN EL LENGUAJE MORAL 

a.· LAS DELIMITACIONES DEL LENGUAJE 
MORAL 

Los términos "castigo" y "culpa" se utilizan recurrentemente 
dentro de lo que podría definirse como lenguaje moral. En 
este campo o contexto nos encontramos con un vocabula· 
ria cuya finalidad es definir conductas y su valoración. La 
palabra "castigo", enlendlda desde una perspectiva moral, 
describe una conducta, que se entiende a partir de ciertas 
evaluaciones que se Inscriben dentro de una situación o 
contexto. 

No podemos describir el castigo como la acción en la que 
una persona le causa dano a otra, o a si misma. De ser así, 
no podríamos diferenciar el castigo de un accidente, o de 
otras situaciones como es el caso de una curación dolorosa · 
de algunos deportes como el box o la lucha. Al utilizar esta ' 
palabra estamos agregando una determinada valoración de · 
la conducta, enmarcada en un contexto. Suponemos en 
primer lugar, que la acción no es accidental o Involuntaria; : 
existe una razón por la cual se causa dolor o sufrimiento, o ; 
en otras palabras, descartamos que la motivación del acto 
sea curar o sea un juego. Al definir una conducta como cas· :-
ligo, estamos suponiendo que al Infringir la pena existe una : 
motivación que puede comprenderse sólo a partir de una : 
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situación que enmarca el funcionamiento del término. 
Los funcionamientos var!an, as! como los contextos 

donde se inscriben. En algunas culturas, el castigo se ex
plica como la restitución del orden quebrantado por una In
fracción. En este caso el término describe la situación en la 
que se causa un dano motivado por un deseo de restituir 
el orden. La valoración consiste en diferenciar este acto de 
otros donde se causa dallo pt1ro sin esta motivación. Más 
adelante analizaremos diversos valores que acompaflan el 
funcionamiento del término "castigo• dentro del contexto 
del lenguaje moral. Para completar esta presentación del 
problema, sin adentrarnos demasiado en lo que explicare-

. mos posteriormente, nos limitaremos a sef\alar algunos 
ejemplos. 

En la Ley del Tallón que entiende la justicia bajo la 
fórmula de "ojo por ojo y diente por diente", el término 
"castigo" se comprende como la pena Infringida en propor
ción directa y precisa de la ofensa. Por otro lado, en los 
códigos penales de la mayoría de los países occidentales 
en los que se utiliza el término "castigo", se justifica, entre 
otras cosas como medida de prevención y ejemplo para los 
infractores potenclales.1 De la Ley del Tallón a las medidas 
preventivas existe una gran distancia y , sin embargo, am
bas se entienden como valoraciones morales y sus discur
sos se Inscriben dentro de lo que se denomina lenguaje 
moral. 

El término "culpa" también se lnEcribe dentro del contexto 
de I lenguaje moral. A diferencia del vocablo "castigo", no 
se relaciona de la misma manera a una conducta. La pala
bra "culpa" se ha querido definir como un sentimiento o, 
para ser más precisos, como un estado an!mico.2 Esta 
acepción del término pertenece más al lenguaje psi
cológico que al moral (aunque no están completamente -
desligados). 
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En el lenguaje moral el vocabolo "culpa" está definido por 
sus características axlológicas. Su utilización es el produc
to de una determinada evaluación de una situación. El jui
cio que se encierra en el uso del término es de condena, 
tiene un sentido negativo. Cuando aseveramos a que al
guien es culpable, en un sentido moral, queremos dar a en
tender tres elemenlos que son Inseparables. Primero, que 
lo sucedido no es accidental. Que consideramos lo sucedi
do como algo malo. Y por último, que pudo haber sido de 
otra forma. 

Todos los elementos que se implican en el uso de la pa
labra •culpa• son de carácter evaluativo o axlológico. Al 
Igual que con el vocablo •castigo•, existen discrepancias 
sobre las formas de utilizar estos elementos, pero no sobre 
su existencia. En el contexto del lenguaje moral ·los dos tér
minos están íntimamente relacionados. Toda evaluación de 
las motivaciones morales del castigo contemplan los argu
mentos en los que los contenidos axlológlcos de la "culpa" 
se Involucran. Más adelante analizaremos esta relación 
con mayor detenimiento. 

El lenguaje moral se manifiesta a diversos niveles. El pri
mero se registra a "partir de expresiones de satisfacción o 
disgusto, rechazo o elogio, aparentemente espontáneas. 3 
En el segundo lo que cuenta es la guía que puede presen
tarse en forma de prescripción. 4 En el tercer nivel se busca 
la relación entre principios últimos y normas, llegando a la 
sistematización pero sin rebasar los límites de los sistemas 
mlsmos.s En este nivel se reflexiona sobre los usos que se 
les da en los dos primeros. Se busca sistematizarlos, expli
carlos, justificarlos o criticarlos. 

El cuarto nivel se coloca más allá de los primeros tres, 
manteniendo una distancia crítica: 



"Reconstruir tos pasos del discurso en toda su In
tegridad, hacer explfctas tas condiciones cultu
rales y los supuestos doctrinarlos y escaterecer al 
significado de expresiones y tllrmtnos clave, es 
algo que astil mlls allll de las doctrinas morales 
ststemllllcas y da ta moralidad reffexlva, ( .•. ) y re
presenta otro nivel diferente en et lenguaje de ta 
moral/dad: justo et que corresponde a ta lit/ca o 
f//osofla moral, entendida como dlsctpllna fl
tosóffca en et sentido estricto. 6 
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Por último nos encontramos con una manifestación parti
cular del lenguaje moral: el lenguaje jurídico. En los 
códigos penales nos encontramos con el uso de las pala
bras •castigo• y "culpa". Por la forma en la que los vocablos 
aparecen se les puede enmarcar dentro del contexto del 
lenguaje moral. En su funcionamiento encontramos expre
siones de satisfacción o de disgusto, rechazo o elogio, 
como en el primer nivel. También de guía como en el se
gundo. Y al Igual que en el tercero nos encontramos con 
justificaciones, explicaciones, críticas e intentos de sistema
tización. A pesar de utilizar una terminología que pretende 
ser más rigurosa, el lenguaje jurídico sigue siendo expre
sión del lenguaje natural. 

"Podemos conceder todo esto sin d/ffcuttad y se
guir sosteniendo con ffrmeza que existen dlf;;ren
clas fundamentales entre et lenguaje de tos juris
tas y el lenguaje formalizado. El primero no es 
sino una forma menos espontánea y menos Im
precisa del lenguaje natural .•• •7 

En el lenguaje jurídico se pretende manifestar el consen
so social. Por esta razón se busca aglutinar las diferentes 
formas de evaluar y justificar que se manifiestan en las si-
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tuaclones cotidianas. En lo jurídico se busca una unifica
ción de criter1os. Al Igual que en las doctrinas morales ubi
cadas en lo que Fernando Salmerón define como tercer· 
nivel, en el lenguaje jurídico encontramos una sistematiza- , 
alón y una reflexión al Interior de ésta 

Sin embargo existe una diferencia, ya que el lenguaje , 
jurídico, al buscar dar expresión al consenso social, integra' 
elementos distintos y en ocasiones ditrclles de conciliar, ya , 
que se manifiestan en los dos pr1meros niveles del len- , 
guaje moral. Por esta razón decidimos estudiarlo como una 
expresión particular del lenguaje moral. 

Para poder determinar cómo funcionan los términos 
•castigo• y "culpa• en el lenguaje moral nos referiremos a 
los tres pr1meros niveles. No es nuestra Intención el partici
par de la reflexión al Interior de las doctr1nas morales. Los 
argumentos que se presentan a favor o en contra de cada 
una nos Interesan en cuanto que nos ayudan a entender 
los funcionamientos de los términos que estudiamos. Pero 
no buscamos tomar partido en las polémicas. 

Las proposiciones de cada teoría son importantes en 
cuanto que amplían el horizonte de posibilidades para la 
comprensión. Eduardo Aabossl en un texto que se publicó 
con el título•• La Justificación moral del castigo" e nos 
presenta una clasificación de las valoraciones que envuel
ven al término •castigo• y, en cierta medida, al de ·culpa•. 

Comencemos por Is axpos/cl6n ( ••• ) da las dos con
cepciones o "taorfas• tradicionales acerca del casti
go: Is ratribuclonlsts y la utllltarists. Ambas concep
ciones pueden Interpretarse, en principio, como 
Intentos de dar solucl6n a un mismo problema. Y 
hay dos cosas curiosas acerca de ellas. Primero, 
que dichas concepciones o "teorfas• parecen ago
tar las posibles respuestas s la cuestión que pre-



tandan resolver: segundo, qua las dos se edecúen 
al sentido común ( ... ) 9 
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Pasaremos entonces al análisis de los términos "castigo" 
y "culpa" en el contexto del lenguaje moral de acuerdo a • 
estas doctrinas morales; la retrlbucionlsta y la utllltarlsta. • 
Luego estudiaremos el caso particular del lenguaje · 
jurldlco. 

b.· RETRIBUCIONISMO. 

"Según los retrlbuclonlstas, el castigo que se In· 
fringa a un Individuo se encuentra moralmente 
justificado por el hacho da qua dicho Individuo 
merece ser castigado; y merece serlo cuando es 
culpable de haber cometido una ofensa". 10 

En esta definición del retrlbuclonlsmo, que Rabossi nos 
presenta, se expresan todo un conjunto de contenidos mo·: 
ralas relacionados con los términos "castigo": y "culpa". En: 
un primer momento se puede tener la Impresión de que en: 
esta definición se manifiesta un consenso diflcil de rebatir.: 
El lenguaje moral utiliza estas palabras de diversas ma·• 
neras que apuntan a la misma dirección. Expresiones' 
como -"qué bueno que lo castigaron, se lo merecla"· o -"el .. 
que la hace, la paga"·, y sus múltiples variantes, se refie· 
ren a la concepción retribuclonlsta descrita por Rabossi. 

Para poder entender qué signfica •merecer castigo• nos· 
remitiremos a Kant. En su libro titulado "Critica de la 
Razón Préctca" 11 nos dice: • En todo castigo, como tal, 
tiene primero que haber justicia y ésta constituye lo esen
cial de este concepto. 12 Más adelante agrega que el castl-. -
go está "enlazado con el mal moral como consecuencia 
natural, según principios de una legislación moral. 13 

Kant establece que toda ley debe basarse en los princi-
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ples de la razón, y que al responder a élla adquiere un 
carácter universal; o sea que debe valer para todo aquel 
que tenga razón y voluntad.14 La Infracción de la ley impli
ca un rompimiento de este orden racional objetivo y univer
sal. La pena o castigo es la respuesta que busca restable
cer este orden. A esto se refiere Kant, y la mayoría de los 
retrlbuclonlstas, cuando hablan de merecido. La justlli- • 
caclón moral del castigo se encuentra en la forma misma , 
de la legislación moral. Es por esta razón que Kant desliga 
la justificación moral del castigo, de la felicidad como su 
logro último. 

"Finalmente, hay algo en la Idea da nuestra razón 
practica, qua acampana a la Infracción da una ley 
moral: a saber, su penstJf/fdsd. Ahora fJlan, can el 
concepto da una pana, como tal, no se puede ligar 
en modo alguna la participación a la fe/le/dad. 1 s 

La venganza es una práctica que "por lo general" reproba
mos.16 Lo Interesante es que opera, aparentemente, de 
acuerdo al mismo principio de la concepción retribuclonlsta . 
del castigo. En la venganza también se justifica el dallo o su- • 
frimlento causado a un Individuo debido a su forma de actuar' 
en el pasado. El clamor de la venganza presenta a la ofensa• 
como justificación suficiente para su obrar. Debe existir algún• 
elemento que dllerencla la retribución de la venganza, de lo · 
contrario no sabrlamos cómo explicar la aceptación social de · 
la primera y la reprobación de la segunda 

Este problema se le ha presentado a cada uno de los 
pensadores que sostienen una teorla retribucionlsta del 
castigo. SI analizamos la forma en la que algunos de ellos:_ __ 
han buscado resolverlo, podremos encontrar los elementos 
diferenciadores que acompal'\an a los términos en su fun
cionamiento dentro del lenguaje moral. 
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Hegel en su Fllosofla del Derecho17 nos presenta una 
postura retribuclonlsta con respecto al castigo. En su teoría 
se Incluye un análisis diferenciador entre su propuesta y la 
venganza. La filosofla hegeliana es compleja y muy ex
tensa. El problema es que para diferenciar la pena de la 
venganza utiliza conceptos que no están ligados con el 
resto de su filowfla. Trataremos de analizar los elementos 
que nos Interesan a la mayor distancia posible del resto de 
su filosof!a, pero sin apartamos del texto. 

§102 
"La superación del del/to en la esfera da/ Derecho 
Abstracto es principalmente venganza, fusta, 
según el contenido en cuanto a castigo o retor
sión. Paro según la forma es la acción de una vo
luntad subjetiva que puede poner en cada vulne
ración acaecida su Infinitud y cuya justicia es, en 
general accidenta/; asimismo para los demás ella 
es sólo en cuanto particular. 18 

Hegel define como Derecho Abstracto a aquel momento . 
en el desarrollo histórico del derecho donde aún predomi- , 
na la "voluntad Individual de un sujeto ( ... ) el sujeto es una ; 
persona" .1e La relación que establece entre Derecho Ab- : 
stracto y venganza gira an torno al contenido particular que · 
encuentra en ambas. La venganza es definida como • 
"crimina privata" en vez de "crimina publica". 20 La vengan
za, que en algunas culturas forma parte de su mismo slste- · 
ma jurídico es diferente, según Hegel al castigo retribucio- · 
nlsta que se Infringe como pena. La diferencia, como ya 
hemos sellalado tiene que ver con lo particular o lo unlver- -
sal del acto. Para aclarar mejor este punto será mejor anali
zar otro fragmento: 



§220 
"El derecho, en presencia del del/to, bajo la forma 
de la venganza (& 102), sólo es derecho en sf -
no en la forma de lo jurfdlco, es decir, no es justo 
en su existencia. En lugar de ser vulnerada la 
parte, es lesionado lo universal, que en el juicio 
tiene real/dad propia y se encarga de la persecu
ción y del castigo del del/to, que en consecuencia, 
cesa de ser sólo el cambio subjetivo y contingente 
por medio de una venganza y se transforma en la 
verdadera conclllaclón del derecho consigo mis
mo, en la pena; esto es, en la consideración obje
tiva, como conciliación de la ley •.. • 21 
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La diferencia entre la venganza y la pena como la con
cibe Hegel se podría expresar de la siguiente forma: Si el 
dallo o sufrimiento es causado por un individuo particular 
de acuerdo a su propia voluntad entonces se habla de una 
venganza. También en aquellas sociedades donde el so
berano se relaciona con el poder como manifestación da 
su voluntad particular y a su reino como su propiedad, las 
penas tienen las caracteríslticas de venganza. En cambio, 
cuando la sociedad ha llegado a un estado donde las vo
luntades particulares se funden en una voluntad universal, 
el castigo deja de ser venganza y pasa a sar pena. , 

La forma como Hegel justifica el castigo es retomada de, 
la concepción kantiana, al menos, tiene el mismo ori-, 
gen, la voluntad universal de la que habla es la misma 
que establece un orden racional y objetivo en lo que Kan1 
define como legislación moral. · 

La explicación que hemos dado es muy esquemática i· 
deja muchos aspectos sin analizar. Para poder ofrecer un< 
explicación completa tendríamos que adentrarnos en las fi' 
losofías de Kant y Hegel y retomar muchos elementos de la 
tradición fliosófico-poiftica que ellos retoman. Esto nos ale·. 
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jarra del problema que estamos tratando y no es indispen
sable para poder seguir con nuestro desarrollo. 

Para determinar que un dafto o un sufrimiento infringido 
a quien ha cometido una falta no es venganza, Kant y He
gel necesitan ubicar la motivación del acto en una volun· 
tad universal y no particular. Esta voluntad esta gobernada 
por la razón y no por el capricho de un Individuo. Por lo 
mismo, el castigo obedece a una decisión racional y no a 
un capricho. La retribución y la venganza se diferencian en 
su misma razón de ser. Según esta propuesta la retribución 
tiene como razón de ser la existencia de un orden social en 
el que la infracción aparece como un atentado. La restitu
ción del orden social aparece como un Interés general que 
justifica el acto y no como un capricho Individual como en 
el caso de la venganza. 

Dentro de la tradición retribuclonista nos encontramos 
con diferentes versiones y matices. En todos los casos, 
para evitar que se confundan sus propuestas con la ven
ganza, recurren necesariamente a un sistema ele normas. 
J.D. Mabbott, quien defiende la postura retribucionista es 
consciente de este problema cuando dice: 

"no punlshment Is moral/y retributiva or reformaffve 
or dete"ent. Any criminal punlshed far any o.ie of 
these reasons Is certalnly unjustly punlshed. The 
only justlffcatlon far punlshlng any man that h1l has 
broken a law•. 22 
Punlshment Is a cora//ary of law-breaklng by a 
member of the soclety whose law Is broken. Thls Is 
a statlc and abstract vlew but I see no escapa from 
lt ". 23 

McCloskey expresa lo mismo pero desde otra perspecti
va. Para él el castigo de un infractor tiene una justificación 
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retribuclonlsta. Basándose en el principio de justicia que 
dice que a los Iguales debemos tratarlos con Igualdad. El 
infiere que al criminal que se ha colocado a si mismo en 
desigualdad hay que tratarlo con desigualdad. 

"So too wlth justlce and punlshment. The criminal 
Is one who has made h/mself unequa/ In the re/e
vant sense. 
Hence he merlts unequa/ treatment. In thls case, 
unequal treatment amounts to de/Jberate lnfflct/on 
of evlls- sufferlng or death". 24 

A la definición que Rabossi nos presenta sobre el retribu
cionlsmo, y que presentamos anteriormente, le hace falta 
un pequef\o agregado. En éste se debe contemplar la dife
rencia entre el término •castigo• entendido en forma retñbu
cionlsta y el de la venganza. En el lenguaje moral hacemos 
una diferencia entre uno y otro. De esta distlnlclón del len
guaje podemos aprender que existen diferencias en el fun
cionamiento de cada uno de los términos. 

Para no volver a tomar el campo jurídico como único pun
to de referencia analizaremos un ejemplo en otro contexto 
diferente por completo. Tomemos el ejemplo de la maestra 
que reprende al nlno. La razón del regaf\o es el haber gol
peado a otro como respuesta a una agresión. La maestra 
se dirige al que responde la agresión con la siguiente 
frase: - "no seas vengativo• - y en ocasiones agrega: - "yo lo 
voy a castigar por lo que te hizo• -. Los términos "venganza" 
y "castigo• se utilizan para definir dos conductas diferentes. 
El primero define la conducta del nino que se busca cobrar 
el agravio personalmente y el segundo Indica la pana, que 
la maestra como autoridad, le infringirá al agresor. 

Este ejemplo, que parece pertenecer al campo de la pe
dagogía , sigue estando dentro del contexto moral. Las pa-
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labras de las educadoras tienen el propósito de transmitir 
una ensel\anza moral y no pedagógica. Cuando se le 
ensal\a al nll\o que la venganza y el castigo son dos cosas 
dlsllntas, y además se le ansal\a que uno as malo y otro 
bueno, se está trasmitiendo una valoración que acompal\a 
al uso da tos términos. Pero también se le está dictando 
que la venganza es mala porque obedece a un impulso in
dividual no racional; no, como el castigo, a una respuesta 
racional, objetiva y mesurada. 

En el ejemplo qua hemos traído asl como en otros que se 
presentan cotidianamente, encontramos expresión da 
aquello qua los filósofos han querido sistematizar. La forma 
retribuclonista da entandar el castigo no es equivalanto a la 
venganza. Lo qua se encuentra Implicado en esta di· 
ferencia es la existencia de una legislación moral qua jusll· 
flca la sanción da acuerdo a parámetros establecidos con 
Independencia del acto concreto que se castiga. Aún en la 
Lay de Tallón existe esta clase da autoridad moral. El ojo 
que se paga por al ojo o el dienta por el diente no sa co
bran como venganza sino como castigo. Para que el dal\o 
o sufrimiento causados a un Individuo qua ha cometido una 
ofensa sea considerado castigo y no venganza se presu
pone la existencia da una legislación moral qua establezca 
y justifique la pana. 

El término "castigo" dentro del contexto del lenguaje mo· 
ral está estrechamente vinculado al de "culpa". Cuando se 
utlllza la palabra "merecer" para justificar la aplicación del 
castigo damos entrada a un conjunto de valoras. Decimos 
que merece castigo aquel qua es culpable. Aquel qua tuvo 
la posibilidad da elegir. 

"In other words, lf we are to retaln the not/ons of 
moral evll and gu//t In a dlstinctlvely ethlcal sense, 
we have a/so to presuppose a power to act /nde-



pendently of our destres and characters- an abso
luta freedom of cho/ca·. 25 
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Cuando decimos que el término "castigo• va acompai'lado 
del de •culpa", como en la justificación moral que Rabossi 
nos presenta, decimos que el ofensor merece el castigo por 
ser culpable. Establecemos una relación entre el dai'lo que 
definimos como ofensa y aquel que definimos como casti
go. Al utilizar la palabra "castigo• y no "venganza" damos a 
entender que el dai'lo causado al Infractor se hará de 
acuerdo a cierta legislación moral. Lo que también damos 
a entender al relacionar la palabra "culpable" es que la 
ofensa cometida no fue causada por un acto involuntario o 
accidental. Además decimos que la acción fue hecha por 
un sujeto que eligió obrar de esta manera y no de otra. 
Podríamos ir aún más lejos y agregar que también supone
mos que este sujeto sabia que su elección no era moral
mente la correcta y que, por lo mismo, sabía que se ex
ponía a ser castigado. 

c.-UTILITARISMO. 

"Para los utllltarlstas ( ... )si sa quiera ofrecer una 
justlffcaclón moral adecuada del castigo no daba 
mirarse al pasado sino al futuro: et castigo sólo 
puede justificarse moralmente cuando se toman 
en cuenta las consecuencias valiosas que su 
apllcaclón puede llegar a producir. SI no se con
sideran tales consecuencias, no se justifica moral

, mente nada". 26 

Rabossl nos presenta la concepción utilitarista del castigo 
contrastándola con la retribucionlsta. Nuestra Intención no 
es la de tomar partido en ésta discusión. Lo que buscamos 
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es enriquecer nuestro conocimiento sobre el funcionamien
to moral de los términos. Para poder lograr este propósito 
lo primero que debemos hacer es comprender profur:ida
mente la propuesta utilitarista en sus diversas expresiones. 
Al Igual que con el retrlbuclonlsmo tomaremos como punto 
de partida el lenguaje moral ordinario y recurriremos a los 
pensadores para ampliar este estudio. 

Nuestro lenguaje moral utiliza el término "castigo" de 
acuerdo a lo que Rabossl nos ha definido como utilitarismo. 
La madre justifica el castigar a su hijo con la frase: - "para 
que no lo vuelvas a hacer" - o el maestro dice- "te castigo 
para que sirva de ejemplo al resto del grupo" -. El hombre 
de la calle pide que se castigue con mayor severidad para 
"prevenir" el aumento de la criminalidad. También escucha
mos como se Justifica el castigo con la frase - "espero que 
te corrijas" -. O la expresión: - "el castigo me sirvió para 
aprender, me he reformado" -. 

En todas estas expresiones se establece una relación en
tre el castigo y una situación en el futuro. La disuasión, el 
ejemplo, la prevención o la reforma son elementos valorati
vos que acompaflan al castigo y que sa ubican al futuro y 
no al pasado como el merecido o la culpa. Las diferentes 
expresiones de las valoraciones utllitarlstas se encuentran 
claramente expuestas por los pensadores que las susten
tan. Jeremy Bentham quien puede considerarse como el i
niciador del utilitarismo, se relaciona al castigo corno un 
mal que sólo se justifica si miramos al futuro: 

"2. But al/ punlshmant Is mlschlet: al/ punlshmant 
In ltsa/f Is ev/I. Upon tha pr/nclpala ot utll/ty, lt lt 
ought at al/ to be admlttad, lt ought on/y to be ad
mltted In as far as lt promlses to exclude soma 
greater evll". 27 
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El castigo se entiende como un medio por el cual se obtie
nen ciertas cosas. En sf mismo el medio se considera como 
algo negativo que no tiene justllicalón. Los utilltaristas bus
can justificar esta acción, que en si misma es negativa, por 
la obtención de un bien mayor que supere al mal causado. 
John Stuart Mili continuó con la empresa de Bentharn y dió 
nuevos significados a las Ideas utllltaristas de su maestro. 
Para él, la sociedad puede y debe ejercer su poder sobre 
uno de sus miembros, contra su voluntad, para evitar que 
perjudique a los demás. 20 Cesare Beccarla reduce el 
propósito del castigo a la prevención y la dlsuación: 

'From simple cons/deratlon of the truths far pre
sentad lt Is evldent that the purpose of punlshment 
Is neither to torment and atf/lct a sensitiva belng, 
nor to undo a crlme already commlted ( ... ) The 
purpose can only be to prevent the crimina/ from 
/nf/lctlng new Injuries on lts cltlzens and to deter 
others from similar acts•. 29 

Para completar la presentación de las justificaciones que 
los utilitaristas encuentran para el castigo, tenernos el tra
bajo de Johns Andenaes donde se estudia con más deteni
miento el significado, o los significados de la prevención En 
su estudio, el autor nos habla de tres clases o tipos de 
efectos preventivos generales. 3o El efecto dlsuadizador. El 
efecto moralizador, corno fortalecedor de las Inhibiciones 
morales. Y por último como estimulador de conductas ha
bituales de permanencia de la ley. 

Corno ya ser'ialamos anteriormente, el retribucionismo di- -
lerenclaba el castigo de la venganza a partir de la existen
cia de una autoridad moral o de un código que regulara su 
práctica. En este punto especfflco los utilitaristas concuer
dan con los retribucionistas. El mismo Bentharn nos dice 
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que hay una diferencia entre la ética privada y la jurispru
dencia. En la primera el Individuo busca su propia felicidad 
mientras que en la segunda se debe buscar la felicidad de · 
una multitud de Individuos. La aplicación del castigo se ubi
ca dentro de las tareas que el gobierno debe proponerse • 
para garantizar la mayor felicidad de la mayorla de las par-, 
son as: 

•t.- Tha businas of gobermant Is to prometa tha 
hspplnas of tha soc/aty, by punlshlng and roward
lng. That part of lts bus/nas wlr;h r;onslst In punlsh
lng, Is mora particular/y the subjai:t of penal /aw. In 
proport/011 as tha tandancy of 11 Is perlnlclous, wl/I 
ba tha damand 11 eras.tas for punlshmant. What 
happlnas cons/sts of wa hava alraady sean: anjoy
mant of plaasuras, sacurlty from palns•. 31 

La diferencia, como ya hemos visto, radica en los princl- • 
plos que según cada una de las dos concepciones debem 
regir a estos códigos. El retribuclonlsmo busca la conserva-: 
clón de la justicia y la restitución de la legislación moral. Eli 
utilitarismo, en cambio se preocupa por las consecuenclasf 
que trae el castigo para que de esta forma se obtenga la! 
mayor felicidad para la mayoría de los Individuos. Los utill-¡ 
!aristas proponen esta forma de elaborar los códlgos1 
porque a su parecer es más "humana•. 32 : 

No /astlng advantaga Is to ba hopad far from polltl
cal morallty /f 11 Is not foundad upan tha lnaradlca
bla faallngs of manklnd". 33 
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d. RETRIBUCIONISMO Y UTILITARISMO: DOS 
FORMAS DE V,11.LORAR UN MISMO TERMINO. 

El retribuclonlsmo y el 1Jtilllarismo utilizan el mismo término 
pero con distintos funcionamientos; uno ve hacia el pasado 
y el otro hacia el futum. Sin embargo en las dos concep· 
clones se habla de la misma palabra. En una se le en· 
tiende como consecuer,cla, en la otra como causa. 

La discusión que existe entre estas dos concepciones ha 
llevado a una radlcallz;ación de las posturas. Conforme se 
avanza en la polémica y se resaltan ciertos funclonamlen· 
tos en vez de otros, se pierden de vista los contextos donde 
aparecen los términos, Para explicar esto último lo mejor 
será recurrir a los ejemplos que nos brinda la propia discu· 
slón. En su texto Rabussl nos presenta algunos de estos 
ejemplos. Empezaremos por las críticas que los retrlbucio· 
nistas hacen a los utllltarlstas: 

•La prlnclpal critica que los retrlbuclonlstas formu
lan contra los uf/lltarlstas es que de su concepción 
del castigo se sigue que en determinadas c/rcuns· 
tanclas resultarfa justificado castigar a personas 
fnocentes. El argumento es el siguiente. SI el cas
tigo se considera justificado moralmente por las 
consecuencias va/losas que su aplicación puede 
producir, es posible • y hasta deseable • que en 
ciertos casos se llegue a castigar a una persona 
Inocente si se llene la certidumbre de que se ob· 
tendrán tales consecuencias". 34 

Ante esta crítica los utllltaristas no puedan dar una res· 
puesta completamente satisfactoria. Por un lado como lo 
expresa T.L.S. Sprlgge la Idea de castigar a un inocente, 
aunque puede sostenerse lógicamente, no deja de ser lna· 
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ceptable. as Pero por otro lado si se limitan a los argumen
tos puramente utilltaristas no pueden resolver el problema 
satisfactoriamente. Otro tipo de criticas van dirigidas a lo 
que los utllltarlstas esperan obtener del castigo. 4 

SI lo Importante es la prevención, bastaría con una pro
paganda adecuada que haga pensar que el Infractor ha 
sido debidamente castigado. Con esta propaganda la po
blaclón se convencerla de la incovenlencia dal crimen. Lo 
absurdo es que en realidad no es necesario castigar al 
criminal, y para ser más precisos.tampoco es justificable 
J.D. Mabbott critica a los utilltarlstas en dos de sus justifica
ciones, la dlsuación y la reforma. Su cuestionamlento es el 
siguiente: ¿si con el castigo el criminal no se reforma y/o 
los criminales no quedan disuadidos, entonces se puede 
decir que el castigo es injusto? 3a . 

Las propuestas retribuclonlstas no están exentas de 
criticas. SI el castigo se valora únicamente a partir de lo su
cedido sin medir consecuencias, se corre el peligro de un 
rigorismo extremo e lnjus\iflcable.37 El perdón o la atenua
ción de la pena están estrechamente vinculados al castigo, 
todo retribuclonista acepta su validez. Sin embargo, su 
razón de ser mira al futuro y no sólo al pasado. 

Las tesis retribucionlstas sobre la justificación moral del 
castigo se basan esencialmente en la defir.ición misma del 
término. Se relaciona al pasado y se explica como lo que 
Kant define corno consecuencia natural. De acuerdo a esta 
tesis, el funcionamiento del término no puede desligarse de 
esta relación sin perder su sentido. Decimos que una per
sona castiga a otra a partir de que suponemos un •mal mo
ral" anterior a este acto. De lo contrario no podemos utllizar 
el término sin que carezca de sentido. 

Para poder establecer esta "relación natural", los retribu
clonlstas nos hablan de una legislación moral que la de
fine. El término "Justicia" que acompalla el funcionamiento 
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del término "castigo• se relaciona con la existencia de una 
legislación moral que marca la diferencia entra •castigo• y 
•venganza•. 

La tesis utilitarista se relaciona a las consecuencias del 
acto de castigar. Su justificación moral se basa en las In
fluencias que éste puede tener sobre el Individuo o la co
lectividad. A diferencia de los retribucionlstas, los utllitaris
tas restan Importancia al rompimiento de la legislación 
moral en sr. Su preocupación por este rompimiento gira en 
torno a las consecuencias que esto acarrea. Lo mismo que 
sobre su restitución. 

En ambas tesis encontramos al término "castigo• funcio
nando en forma retrlbuclonista y utilitarista. Los retribucio
nistas no descartan la contemplación de las consecuencias 
del castigo, siempre y cuando ésta se presente después de 
haber establecido la relación con la ruptura de la legisla
ción moral. Los utllitarístas, por su lado, no puden desen
tenderse del sentido mismo del término que funciona en 
forma retríbuclonlsta, pero buscan minimizar su Importancia 
con argumentos que se basan en las consecuencias. 

La concllíaclón de estas dos tesis se dificuha en el mo
mento en que se busca resolver un caso concreto. Los fun
cionamientos retribuclonlsta y utilitarista del término "cas
tigo•, en determinados contextos, se enfrentan en vez de 
complementarse. En los archivos de cualquier juzgado po
dsmos encontrar ejemplos de estos canfllctos. La solución 
de cada caso concreto dependd ds Jos elementos que Jo 
componen. Lo que podemos aprender de este breve 
análisis es que hay ciertos elementos de los que no pode
rnos prescindir. 

Una justificación moral del castigo no puede desenten
derse de los funcionamientos del término. SI éste no se re
laciona con el rompimiento de un orden moral pierde su 
sentido. En el caso de Sacco y Vanzettl no hubieran servi-
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do todos los argumentos utllitaristas, porque en principio, 
no podemos utilizar el término "castigo" para definir un mal 
ocasionado a un inocente. Podemos decir que los mataron, 
que los tuvieron encerrados, que los difamaron, pero en el 
momento en el que decimos que los castigaron, admitimos 
implícitamente su culpabilidad. 

La justificación retrlbuclonlsta tampoco puede desenten
derse de los funcionamientos utllitaristas. Ya que esta tesis 
busca el restablecimiento del orden quebrantado, cualquier 
medida correctora mira al futuro y mide consecuencias. Un 
castigo que origine un mayor rompimiento que el que bus
ca reparar es inaceptable aún para el más rigorista de los 
retribucionlstas. 

Los utilitaristas no pueden abstraer al término "castigo" de 
sus funcionamientos donde se relaciona al pasado, como 
cuando se relaciona con términos como "merecido" o 
"culpa". Los retribuclonistas, por otro lado, no se pueden 
desentender por completo de las consecuencias del casti
go. El término funciona dentro del lenguaje moral en varios 
~entidos. En un texto da Platón encontarmos tos funciona
mientos utilitaristas y retrlbucionlstas juntos. Por un lado se 
relaciona al futuro en cuanto se habla de educación y pre
vención, por otro, se relaciona con el término "justicia", lo 
cual sólo puede entenderse en forma retribucionista. 

"Pues nadie, precisamente por estar dotado de 
razón, castiga a los que son Injustos por el hecho 
de que obraron Injustamente, a no ser que, cual 
bastla salvaje, se vengue sin ningún fundamento 
( ... ) El que trata de castigar con razón no se venga 
en vista de la Injusticia pasada -pues no se con
siderarla a lo ya hecho como no ocurrido- sino en 
atención a lo porvonlr,para que no cometa nueva
mente Injusticias ni este mismo ni otro alguno, al 



ver que aquél fue castigado; y, teniendo tal pensa
miento, comprende que la virtud puede ser objeto 
de educación, ya que castiga con un propósito 
preventivo•. 3B 
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Eduardo García Mé.ynaz haca un análisis sobra este v 
otros textos da Platón en torno al problema del castigo 3ii: 
Su conclusl6n apoya nuestra Interpretación cuando afirma 
que la postura de Platón sobre el castigo no puede defi
nirse como exclusivamente utilitarista. En otros textos del fi
lósofo podemos encontrar, según al autor, ideas ratribuclo
nlstas 40 .Esto nos lleva a pensar que los funcionamientos 
ratribuclonista y utilitarista del término son anteriores a la 
slstematlzacl6n da las doctrinas morales. 

El surgimiento del utilitarismo como doctrina moral no 
representa el comienzo de los funcionamientos utilitaristas 
del término "castigo• dentro del lenguaje moral, sino la sis
tematización da estos funcionamientos y la búsqueda de 
una justificación moral a partir de sus usos. 

Las razones por las qua se buscó asta slstematlzacl6n 
pueden verse desde diversas perspectivas, pero no se rela
cionan directamente con la problamé.tlca que nos ocupa. 
Michel Foucault en su libro titulado "Vigilar y Cestlger"41 
plantea una explicacl6n. El identifica el surgimiento de las 
teorías utilitaristas con un momento de grandes transforma
ciones pol!tlco-socialas 42. Es la época en la que nuevas 
formas sociales reemplazan a las anteriores. La prisión se 
Instaura comc1 la institución destinada al castigo, reempla
zando al suplicio medieval. Estos cambios van acom
pafíados de todo un discurso que busca explicarlos y justifi
carlos. Las Ideas utllitaristas y en particular los teorías da 
Bentham forman parta de todo este movimiento. 

De acuerdo a este ané.lislr, las propuestas utllltaristas 
,, tenían un carácter crítico. Buscaban modificar en forma ra-
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dlcal las concepciones morales con las que se enfrenta
ban. Se oponían a· la moral cristiana que los rodeaba, a los. 
abusos que encontraban en las Instituciones políticas que 
consideraban caducas. En el cristianismo encontraban va
lores como "culpa" o "merecido". La forma en la que los 
regímenes políticos administraban la justicia les parecía 
cruel y poco humana. De ahí que buscaran un sistema mo
ral diferente, racional y de acuerdo a lo que ellos conside
raban más humano. 

La polémica también Involucró a los retribuclonlstas. En 
su afán por responder a las criticas utilitarlstas radicaliza
ron sus posturas alejándose así de algunos de los funcio
namientos de los términos. Buscando rebatir las justifica
ciones morales de sus críticos. No es nuestra Intención el 
pasar a una discusión sobre el desarrollo histórico de las 
doctrinas morales. Presentamos el estudio de Foucault ya 
que en él, encontramos un análisis de esta naturaleza, que 
no deja de ser Interesante. 

Lo que a nosotros nos ocupa es el funcionamiento de los 
términos en el lenguaje moral y en este sentido, como ya 
hemos visto, no es posible separar a las palabras de sus 
contextos. SI los utllltaristas utllizan el vocablo "castigo" es 
porque, aunque no lo reconozcan abiertamente, aceptan 
los elementos retribucionlstas. Ellos dan por sentado que 
cuando se nos habla de castigar, aunque se piense en la 
utilidad, se descarta la posibilidad de hacerlo a un Ino
cente. La culpabilidad del castigado es algo que no puede 
cuestionarse o todo el resto sería absurdo. 

Lo mismo ocurre con los retribucionl&1as, que no pueden 
omitir en sus razonamientos ciertas premisas que contem
plan el futuro. En la elaboración de los códigos que regu· 
lan los castigos, no dejan de pensar en la manera en que 
sus postulados afectarán el futuro de la comunidad, por 

·• más apegados que estén a los principios retrlbucionlstas. 
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Al sistematizar los funcionamientos en doctrinas morales 
y al buscar una primacía de ciertos funcionamientos sobre 
otros, las dos tesis se exponen a cometer errores. En este 
sentido podemos decir que las dos estén equivocadas, o 
en cierta medida, que ambas tienen razón. Por último pasa
remos al ané.lisls del caso particular del lenguaje jurídico 
para estudiar, en él, el funcionamiento de los términos. 

e.- LENGUAJE MORAL Y LENGUAJE JURIDICO: 

Después de haber analizado el funcionamiento de los tér
minos en el lenguaje moral, y la sistematización que de es
tos funcionamientos hacen las doctrinas morales, pasare
mos al estudio del caso particular del lenguaje jurídico. En 
las tesis morales nos encontramos con una determinada 
"deformación• del funcionamiento de los términos. Esta se 
origina, como ya hemos visto, al separar, o abstraer, el fun
cionamiento, del contexto donde aparece. La "deformación" 
se reduce porque se busca dar mé.s peso a un determinado 
funcionamiento por encima de los otros, descuidando el 
análisis de la situación concreta donde el término aparece. 

"No es cierto que todas /as palabras son usadas, 
en todos los contextos, para connotar /as mismas 
propiedades, ( ... ) el significado de las palabras 
est~ en función del contexto llngOfstfco en que 
aparecen y de la situación humana dentro de la 
que son usadas.• 43 

El lenguaje moral cotidiano, aquel que se utlllza sin toda 
una reflexión previa, mezcla los usos dependiendo del con
texto. En ocasiones es retribulcionlsta, en otras utllltarista, 
no se preocupa demasiado por buscar una coherencia. 

El lenguaje jurídico tiene sus características propias. En 
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su formación si existe un trabajo reflexivo previo, pero dife
rente al de fas doctrinas morales. En éstas se busca un 
principio rector que esté por encima de las particularidades 
de los contextos. Mientras que el jurídico agrega a esta de
manda el dar expresión al consenso social. El filósofo 
quiere encontrar el mejor sistema posible, aunque éste no 
represente al consenso. El jurista, en cambio, busca hacer 
de sus layes una expresión da la voluntad general. 

El filósofo podría rechazar esta distinción argumentando 
lo siguiente: Qua su propósito as efectivamente al encon
trar al mejor sistema posible, paro qua también busca un 
consenso sobre su propuesta. El jurista podría sostener 
que la expresión de la voluntad general as el majar sistema 
posible. En los apartados anteriores de este capítulo, anali
zamos las dlficulades qua acampanan a las tesis retribucio
nlsta y utilltarista cuando Intentan abstraer algunos de los 
funcionamientos ubicándolos por encima da tos otros. En 
asta sentido encontramos qua la sistematización no expre
sa precisamente el consenso. 

Para expllcar porque las propuestas de los juristas no 
logran concillar la busquada del consenso con la sistema
tización de los funcionamientos, hay que analizar el len
guaje jurídico con mayor detenimiento. Y para podar reali
zar este estudio debemos tener presente cuales son las 
bases para la existencia da un consenso. 

En el lenguaje cotidiano nos encontramos con los dife
rentes funcionamientos en sus diversas combinaciones. La 
maestra que quiere que la palabra "castigo" funcione para 
expllcar una acción que responde a una ofensa en al pasado 
la utiliza en forma retribucionista. En cambio, si lo que quiere 
es que sirva para Indicar una conducta con miras a un cambio 
en el futuro, le Imprime un funcionamiento utilitarista. 

En el momento de utilizar la palabra, la maestra no se 
preocupa por su funcionamiento. No se pregunta si las dos 
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formas en las que ha usado el vocablo quieren decir lo mis
mo. Si se contradicen o si se excluyen, o si pueden coexistir 
sin mayor problema. En un mismo discurso puede pasar por 
diferentes funcionamientos sin que ello represente ningún 
problema. Lo que sucede es que el contexto cambia. En un 
momento habla de castigo con la Intención de expresar que 
lo mal hecho tiene sus consecuencias. En otro habla de 
corregir,. en otro, para trasmitir miedo y persuadir. 

El elemento que define al lenguaje jurídico como algo 
particular es la busqueda de una unificación de funciona
mientos. En los códigos penales encontramos una muestra 
de esta unificación. En ellos se justifica el castigo de acuer
do a los funcionamientos retrlbucionlstas y también de 
acuerdo a los utilltaristas por Igual. También la exclusión 
aparece como un uso más. Según estos códigos, al crimi
nal se le castiga porque se lo merece ya que es culpable 
de haber cometido una ofensa. En el mismo texto nos dicen 
que el castigo debe servir de ejemplo para disuadir a los 
criminales potenciales. También dice que el castigo sirve 
para reformar al criminal, para readaptarlo. Que el castigo 
es una consecuencia lógica que sigue a la ofensa, que el 
criminal, al cometer la Infracción se ha excluido del resto de 
la comunidad. 

En el lenguaje juridico encontramos plasmados todos los 
funcionamientos del término "castigo" en el lenguaje moral. 
En este específico sentido podemos asegurar que se da 
expresión al consenso, o para ser más precisos, a la totali
dad de criterios. En este nivel parece superarse la polémi
ca que encontramos en las doctrinas morales. Todos los 
usos parecen convivir en perfecta armonía. Sin embargo, la 
cosa no es tan sencilla. Esta recopilación presenta muchos 
problemas. 

Como ya vimos, los funcionamientos de los términos 
están relacionados con el contexto donde aparecen. El 
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merecido tiene que ver con el pasado, la corrección con el 
futuro, y la combinación de ambas con una Intención de re
lacionar el pasado con el futuro. 

El castigo que se Infringe basándose en los funciona
mientos retrlbuclonlstas tiene un carácter completamente 
diferente al que se regula por los utilltaristas. Volviendo a 
nuestro ejemplo, podemos suponer que el castigo que la 
maestra Infringe a sus alumnos para disuadirlos será dife
rente de aquel que utilice para darles su merecido. En de
terminadas situaciones puede ser el mismo, pero no pode
mos pasar por alto todos los elementos que componen su 
decisión. 

Lo mismo ocurre en el contexto jurídico. Lo Ideal sería (de 
acuerdo a como el lenguaje jurídico lo plantea) el castigar 
de tal forma que el criminal tuviera su merecido. Que sirvie
ra de ejemplo para los criminales potenciales. Que se di
suadiera de no volver a cometer otro crimen. Y que final
mente se reformara. Para que esta situación Ideal pudiera 
darse se tendría que encontrar alguna Institución punitiva 
muy especial. Algún castigo donde los diversos Intereses 
expresados en la pluralidad de funcionamientos se conci
liaran en un Interés común. 

"Las afanosas pesquisas da los juristas por 
"descubrir" la naturaleza jurfdlca da tal o cual o lns
tltuc/6n o ralacl6n astlin da antemano y en forma 
Irremisible destinadas al fracaso. Entra otras ra
zones, porque lo que se busca, tal como se lo bus
ca, no exista. 
Al preguntarse por la •naturaleza jurfdica" de una 
Institución cualquiera los Juristas persiguen asta 
Imposible una }ustlflcac/6n ünlca para Ja solución 
da todos los casos ( ... ) Por supuesto qua no hay 
tal cosa•« 



49 

En nuestra sociedad, la institución punitiva en la qua se 
busca dar expresión a todos los funcionamientos del térmi
no castigo; es la prisión. En élla el criminal recibe, supues
tamente, su merecido. En este lugar aparentemente se re
habilita. Se supone que la caree! sirve como ejemplo para 
qua los demás no delincan. Y por último, el encierro se jus
tifica como un medio de mantener la seguridad del resto de 
la sociedad. 

La experiencia muestra que la prisión esta muy lejos de 
cumplir con los propósito anteriormente expuestos. Hasta el 
más optimista reconoce que la prisión no sirve para refor
mar. Lo que es más cierto es que la prisión es una escuela 
del crimen. Las estadísticas que se han realizado en la 
mayoría d& los países muestran que la criminalidad no dis
minuye. Así que algo no está funcionando en los poderes 
disuasivos de esta Institución. 

En la Institución carcelaria podemos encontrar como en la 
práctica la aparente Integración de los intereses no existe. 
El lenguaje jurídico habla de reformar mientras que en la 
práctica hay reincidencia. Se habla da disuaclón y la crimi
nalidad no disminuye. Se habla de educación y la única 
que funciona realmente es la educación para el crimen. Por 
otro lado se justifica el encierro como un castigo retribuclo
nista ldoneo. ¿Ya que esta institución no cumple con sus 
pro¡iósltos utllitaristas no podríamos pensar en otra forma 
de darle al criminal su merecido que no sea tan costosa y 
tenga tantas complicaciones? 

Para que existiera un verdadero cambio en la práctica pu
nitiva de nuestra sociedad lo primero que debemos aceptar 
es la pluralidad de funcionamientos de los términos, y lo 
que Carric define como la imposibilidad de encontrar la 
"naturaleza jurídica" de una Institución. Y así como no es 
posible reducir los funcionamientos da la palabra "castigo" 
a una definición que expresa el consenso, porque el signifl-
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cado esta en función de los contextos, tampoco es posible 
darle expresión en una sóla práctica. En el funcionamiento 
que el lenguaje Jurldico busca darle al término •castigo" en
contramos la expresión de las dificultades que tiene para 
su puesta en práctica. 
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•José K pertenece a otra genera
ción, posterior desde un punto de 
vista esencial, una generación que 
al parecer sobrepasó a su anterior 
( ... ) En su generación es aceptada , 
la creencia de que ya se probó la ' 
no existencia de una culpa real, se : 
cree que solamente existen sentt-¡ 
mientas de culpa y consensos so-, 
bre fa culpa.• ' 1 
(Martln Buber) ' 

IV.· EL USO DE LOS TERMINOS EN EL 
LENGUAJE PSICOLOGICO 

a.- LAS DELIMITACIONES DEL LENGUAJE 
PSICOLOGICO 

En el lenguaje psicológico, al igual que en el moral, nos¡ 
encontramos con los términos "castigo• y "culpa•. Al ana\i-'. 
zar los textos donde estas palabras aparecen nos percata~ 
mos de algunas diferencias en su funcionamiento. Cuando· 
estudiamos el lenguaje moral en sus diversos niveles y 
múltiples modalidades también encontramos diferencias en. 
el funcionamiento de estos vocablos. La razón por la cuar 
hemos separado en un lenguaje distinto la esfera psi-. 
cológica, es que en él se ha roto con algunos de los ele
mentos fundamentales que definen al lenguaje moral. 

Como ya vimos en al capitulo anterior, en el lenguaje me-.,_ 
ral las palabras se entienden a partir de un contexto valo
ratlvo que las acompaf\a. Para poder hablar da castigo se· 
presupone, en el retribucionlsmo, la culpabllldad del lnfrac-
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tor. También nos encontramos con argumentos que expli
can el castigo a partir de valores como la "justicia" o el 
"merecido". En otras interpretaciones se busca una justifi
cación por medio de las consecuencias. Es así como apa
recen elementos como la dlsuación, la reforma o la bús
queda de una felicidad para la mayoría. En el lenguaje 
psicológico encontramos un cambio en los contextos valo
rativos. Este cambio se definirá a lo largo de este capítulo. 

Tradlclonalemente la psicología se entendió como una de 
las ramas de la filosofía. Su mismo nombre "psicología" nos 
describe la tarea que se le asignaba. Dentro de esta área 
de la filosofía griega se estudiaban los elementos que 
según ella constituían el alma del Individuo. 

La palabra "alma" no se entendía en el sentido que la 
tradición judeo-crlstlana le ha dado.2 A lo que se referían 
los griegos es a los elementos Interiores que componen al 
sujeto. Sus Intenciones y motivaciones, aquello que los 
hacía ser de una forma y no de otra. La línea divisoria entre 
la ética y la psicología estaba claramente trazada. El com
prender las motivaciones de los actos no influía en la defi
nición da los valores morales. la comprensión psicológica 
servía para determinar por quá algunas personas no ac
tuaban de acuerdo al bien. 

Al hablar nosotros de un lenguaje psicológico nos referi
mos a la psicología como se le entiende hoy en día. La 
razón por la cual, en la actualidad, se ha elegido el mismo 
nombre quu los griegos utilizaron para la "ciencia o tratado 
del alma" no es del todo casual. la pretensión sigue siendo 
la misma: el comprender los elementos que conforman al 
Individuo, sus motivaciones y las causas que lo llevan a ac
tuar de cierta forma y no de otra. La psicología moderna 
busca descubrir las condiciones que influyen en el compor
tamiento del lndiviuo. 

Para poder entender el surgimiento moderno de este pro-
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yecto debemos ubicarlo dentro de una nueva concepción 
epistemológica marcada por el desarrollo cientlfico. El pen
samiento positivista que acompafló a los descubrimientos 
científicos en los dos últimos siglos no vió límites para el al
cance de su método. Es en este contexto donde aquella 
viaja rama de la filosofía adquirió nuevos significados. Las 
preguntas por las causas del comportamiento, las emo
ciones, los sentimientos y los pensamientos, entre otros, 
representaron un reto Interesante para probar los alcances 
del método científico. 

Esta forma de estudiar al Individuo se ofrecía como alter
nativa a todas aquellas teorías que a su paracer partían de 
creencias religiosas y supuestas supersticiones. La psico
logía pretendía encontrar las "auténticas• causas del com
portamiento humano definiéndolas y clasificándolas a partir 
del método científico. No es nuestra Intención discutir si es 
o no factible la realización de este sueño. Lo importante 
para nuestra Investigación es analizar las implicaciones a 
nivel del funcionamiento de los términos. 

En el lenguaje psicológico se contemplan las expre
siones de satisfacción o disgusto, también se da cuenta de 
expresiones de gula que suelen presentarse en forma de 
prescripción. También se encuentran reflexiones y sistema
tizaciones de las diferentes expresiones donde aparecen 
Jos términos •castigo• y •culpa•. Sin embargo, ol lenguaje 
psicológico pretende transformar radicalmente los elemen
tos evaluativos, que son parte de contexto lingOistico del 
lenguaje moral. Se busca una explicación para estas con
ductas, basada en leyes o conexiones naturales. De en
contrarse una ley que explique y regule las conductas del 
Individuo de acuerdo al conocimiento de su naturaleza se 
podrían fijar parámetros de normalidad y de anormalidad. 
Esto último será tratado ampliamente cuando se analicen 
las manifestaciones particulares del lenguaje psicológico. 
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Muchas veces escuchamos decir a manera de disculpa 
moral que alguien está "loco•. En muchos casos jurídicos la 
"enfermedad mental" es un argumento que exima da la cul
pa y salva del castigo. Expresiones como: ·- No as qua sea 
malo, as que está desquiciado-• dan cuenta da éste 
fenómeno. 

La literatura psicológica as inmensa. Todo el tiempo sur-
., gen teorías nuevas que buscan refutar o enriquecer a las 

anteriores. Por asta razón tenemos qua limitar nuestro 
análisis, de lo contrario, nos perderíamos. Para poder ana
lizar este aspecto en forma limitadad paro sin omitir ningu
no de los aspectos fundamentales, recurrimos a textos de 
dos de las principales corrientes psicológicas. En primer 
lugar analizaremos el funcionamiento de los términos den
tro del psicoanálisis. En segundo término estudiaremos 
cómo estas palabras son utilizadas por al conductismo. 

b.- EL PSICOANALISIS 

Slgmund Freud (1856-1939) fue al fundador de la co
rriente psicoanalítica. El, personalmente, enseñó su teoría y 
la forma de ponerla en práctica a varios discípulos. Estos, a 
su vez, formaron asociaciones en todo el mundo donde se 
siguen preparando nuevos psicoanalistas. Algunos de los 
alumnos de Freud, apoyándose en sus enseñanzas. forma
ron nuevas escuelas. En ellas se buscó reformar algunos 
principios con los cuales se discrepaba. 

Las teorías de Freud tuvieron gran repercusión. Sus 
ideas se aplicaron a la pedagogía y la antropología. Tam
bién tuvieron aplicaciones en el estudio de la sociedad y la 
política. No serla exagerado el afirmar que nuestra cultura 
no podría entenderse sin tomar en cuenta la Influencia de 
Freud. 

Los orígenes del psicoanálisis los encontramos a finales 
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del siglo pasado cuando Freud era un joven médico de 
Viena. Su punto de partida, que a menudo se olvida, fue la 
práctica médica. En aquellos al\os, la conducta del indivi
duo representaba un enigma que la ciencia médica busca
ba resolver. Al joven Freud te atrajo esta área de la medici
na. Formado como todo cientlfico de la época buscaba las 
causas de ciertas enfermedades que no tenían explicación. 
En sus primeras Investigaciones Freud pensaba que las 
respuestas se encontraban en el funcionamiento de las 
neuronas. 

A paritr de sus Investigaciones cllnlcas e influenciado por 
los avances de otros médicos, Freud se interesó por los ca
sos de histeria. En busca de respuestas utilizó métodos que 
la comunidad clenUfica no aceptaba del todo. Sus experi
mentos con la hipnosis lo llevaron a sus primeros enfrenta
mientos con sus maestros. Sin embargo, él nunca dejó de 
sentir que realizaba un trabajo científico. Buscó, a través de 
la clfnica, una explicación para las "enfermedades de la 
mente". 

Freud encontró en la clfnlca su campo de experimenta
ción. El trato con los pacientes le dió material para la inves
tigación. Mientras más avanzaba en sus teorías más se ale
jaba de los procedimientos aceptados por la comunidad 
científica. Fue duramente criticado por sus contemporá
neos. Sus Ideas fueron motivo de burla y rechazo. En uni
versidades y hospitales le cerraron las puertas. Sin embar
go siguió sosteniendo que sus descubrimientos tenían un 
carácter científico. 

En busca de "una causalidad" para las "enfermedades 
del alma" Freud abandonó las explicaciones fisiológicas y 
se internó en el campo de las relaciones Interpersonales y 
la antropologla. Por medio de las entrevistas con sus pa
cientes, que más tarde se convertirían en el pilar de la prác
tica psicoanalítica, fue encontrando los elementos constitu-
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tlvos de su teoría. Los resultados de sus experimentos con 
la hipnosis y el análisis de los suenos le sugirieron la exis
tencia de otro plano de la conciencia; el Inconsciente. 

El análisis del Inconsciente lo llevó a lo que consideró el 
elemento determinante de la conducta humana; "El Com
plejo de Edipo". Con este nombre , Inspirado, en la trage
dia de Edlpus Rey , Freud definió lo que consideró el mo
mento más importante del desarrollo del individuo, y de la 
sociedad. Pasaremos al estudio de este concepto junto con 
otros elementos de la teoría freudlana a partir de la pers
pectiva del análisis de los términos •culpa• y •castigo". 

En un texto que se titula "Tótem y Tabú" 3, Freud encuen
tra un paralelismo entre la formación de la estructura Indi
vidual y el surgimiento de las normas sociales. Dentro de 
este proceso la culpa y el castigo cumplen una Importante 
función: 

"Odiaban a ese padre que tan gran obstáculo slg
nlflcaba para su necesidad de poder y sus exigen
cias sexuales, pero tamblán lo amaban y lo admi
raban. Tras eliminarlo, tras satisfacer su odio e Im
poner su deseo de Identificarse con ál, forzosa
mente se abrieron paso las mociones tiernas ava
salladas entretanto. Aconteció en la forma de arre
pentimiento; asf nació una conciencia de culpa 
que en este caso coincidía con el arrepentimiento 
sentido en común( •.. ) Asf, desde la conciencia de 
culpa del hijo varón, ellos crearon los dos tabúes 
fundamenta/es del totemismo, que por eso mismo 
necesariamente coincidieron con los dos deseos 
reprimidos del copmplejo de édlpo. •4 

Freud nos presenta esta imagen primitiva de los hijos que 
asesinan al padre para quedarse con las mujeres. Des-
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pués de haber cometido el crimen, los hijos sienten culpa y 
buscan algún sistema que evite que esta situación se repi
ta. La cultura en general y la moral en particular surgen, 
según esta teoría, como una respuesta a la culpa y al arre
pentimlento.s La Imagen del parricidio primitivo sirve para 
Ilustrar lo qus Freud piensa que es el mecanismo que regu
la al Individuo y a la sociedad. 

El sentimiento de culpa ocupa un lugar muy Importante 
dentro de la teoría psicoanalítica. Si no existiera, no habría 
cultura. Su función es controlar los impulsos, a través de la 
sublimación, para permitir la convivencia 

• ... sl/uar BI sentimiento de culpa como el proble
ma más Importante del desarrollo cultural, y mos
trar que el precio del progreso cultural debe pa
garse con el déficit de dicha provocado por fa 
elevación del sentimiento de culpa. -s 

El término •culpa" adquiere en esta interpretación un ma
tiz distinto al que tenía en el lenguaje moral. El sentimiento 
es el que crea una moral. En otras palabras, la moral es 
una consecuencia de un estado emocional que surge a 
partir de las relaciones Interpersonales 7. En cierta medida 
se invierte el funcionamiento que el término tiene en el 
lenguaje moral. "Responsabllldad", "libertad", ·expiación", 
entre otros, son valores que surgen para poder mitigar el 
sentimiento de culpa. 

Freud explica el surgimiento de la moral como una res
puesta al malestar originado por la culpa. La conciencia 
moral no constituye un elemento originario del hombre. Su 
teoría es, que para poder vivir en sociedad, el hombre re
nuncia a la libre manifestación de sus impulsos. Para poder 
controlar energías tan fuertes y vitales, el mecanismo es in
troyectado y asimilado en el interior del Individuo. 



• La agresión es /ntroyectada, Interiorizada, pero en 
ven:fad reenviada a su punto de partida; vale decir: 
vuelta hacia el yo propio. Ahf es recogida por una 
part11 d11/ yo, que se contrapone al resto como su
peryo y entonces, como •conciencia mora/,,. 
está pronta a ejercer contra el yo la misma severi
dad agresiva que el yo habrfa satisfecho do buena 
gana en otros Individuos ajenos a 1§1. Llamamos 
•CO/lclencia de culpa» a la tensión entre el super
yo que se ha vuelto severo y el yo que le está 
sometido. Se exterioriza como necesidad de casti
go. Por consiguiente, la cultura regula el peligroso 
gusto agresivo del Individuo debll/tándolo, des
armándolo y vigilándolo mediante una Instancia 
situada en su Interior, como si fuera una guarni
ción militar en la ciudad conquistada.• B 
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El término •castigo• aparece íntimamente vinculado al de 
•culpa•. Lo que Freud llama "necesidad de castigo• es una 
respuesta que la conciencia tiene ante la severidad de su 
conciencia de culpa. Según esta teorfa el castigo viene a miti
gar el malestar que se produce por el sentimiento de culpa. 

"Mientras al Individuo le va bien, su conciencia 
moral es Clemente y permite al yo emprender toda 
clase de cosas; cuando lo abruma la desdicha, el 
Individuo se moto dantro de si, discierne su pe
camlnosldad, aumenta las exigencias de su con
ciencia moral, se Impone absUnenclas y se castiga 
mediante penitencias.• 9 

Freud utiliza los términos "culpa• y "castigo• para describir 
las respuestas que tiene el meC'.anismo psicológico del Indi
viduo para controlar Jos Impulsos que obstaculizarían su 
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vida en sociedad. En este sentido las tesis de Freud pare
cen coincidir con los funcionamientos en el lenguaje moral. 
Los utilitaristas justifican el c:astlgo porque consideran que 
para proteger la felicidad de la mayoría es necesario con
trolar los actos negativos de ciertos Individues. Las justifica
ciones retribucionlstas, que t:.uscan hacGr justicia dándole 
al Infractor su merecido, se preocupan también por conser
var la armonía en la sociedad. 

Sin embargo, existe una diferencia radical en el funciona
miento que Freud le da a los términos. Lo que sucede es 
que adquieren un sentido diferente cuando se define culpa 
y castigo, como respuesta necesarias en la fonnaclón del in
dividuo, como mecanismo de regulación en su convivencia 
social. Para poder entender esta transvaloraclón hay que 
retomar la Imagen del parricidio que Freud nos presenta. 

Los hijos asesinan a su padre dando rienda suetta a sus 
Impulsos. En este momento no siente culpa y mucho me
nos necesidad de castigo. Las valoraciones morales no 
están presentes. En otras palabras, tenemos una situación 
donde los Impulsos dirigen la conducta y aún no existe el 
plano moral. Después dol parricidio y como consecuencia 
del sentimiento de c.-ulpa que éste despierta, se forma una 
conciencia moral; la eticldad.EI surglmeinto del sentimiento 
de culpa es "un hecho", es una manifestación de una es
tructura psicológica. Se manifiesta como un sentimiento; es 
"un hecho psicológico y no moral". 10 

• La sociedad descansa ahora en la culpa com
partida por el crimen perpetrado en común; la rell
glón, en Ja conciencia de culpa y el arrepentimien
to consiguiente; la et/e/dad, en parte en las 
necesidades objetivas de esta sociedad y, en lo 
restante, en las expiaciones exigidas por Ja con
ciencia de cu(oa. " 11 
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Como consecuencia da este planteamiento, los funciona
mientos de los términos "castigo• y "culpa• cambian por 
completo. No se trata de buscar normas y valores que rijan 
la conducta, sino de definir la situación donde surgieron la 
culpa y el castigo. La preocupación por la justificación pasa 
a un segundo plano, lo más Importante, de acuerdo a esta 
perspectiva, es la cracterización precisa del fenómeno, y la 
evaluación en los términos da normalldad-anormalidad.12 

La Imagen mltlca del parricidio sirve para ilustrar lo que 
Freud considera que le ocurre a todo Individuo. En el nlno 
la moral se adquiere siguiendo un patrón paralelo al que 
siguió en le parricidio. "Para Freud, la moralización del niño 
no significaba mayor cosa que el control de la agresión y 
del sexo por la culpa." 13 

En el proceso de moralización el nlflo va desarrollando 
un sentimiento de culpa, que responde a la forma como re
suelve su complejo de Edipo. Lo importante para el psi
coanálisis es el reducir el sentimiento de culpa a lo que 
considera el buen grado de desarrollo del Individuo. El pa
ciente describe con palabras sus sentimientos y emociones 
y de esta forma se libera de los elementos que lo hacen 
sentir culpable: 

"el efecto psicológico da la confesión se hace más 
comprenslbla cuando reconocemos que ella es 
una rapatlclón del crlman, realizada con palabras. 
Con esta repetición se logra una especie da anu
lación del hecho, en un sentido mdglco. 

En la pf/Jctlca analítica se observa qua al recor
dar y repetir en forma fantaseada lo que al pa
ciente experimenta como su crimen, os una candi· 
clón necesaria para facil/tar la superación de fa 
culpa.• 14 
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El psicoanálisis Imprime a los términos •culpa• y "castigo" 
nuevos funcionamientos. En la clasificación que hace de 
las enfermedades mentales el sentimiento de culpa y la ne
cesidad de castigo juegan un papel determinante. "la cul
pa persecutoria se encuentra básicamente en el origen y 
en la evolución de todos los cuadros neuróticos y 
psicóticos." 1s 

Como ya vimos anteriormente, según la teorla de Freud, 
del sentimiento de culpa surge la moralidad; a nivel social y 
en el individuo. Siempre y cuando el sentimiento de culpa y 
la necesidad de castigo no rebasen un limite, se conside
ran normales, y en el mismo sentido, sanos. Los mecanis
mos Individuales y sociales que sirven para controlar los 
impulsos del hombre para su convivencia en la sociedad 
son •sanos". Cuando se cruzan las fronteras do la "norma
lidad" es cuando surge la "enfermedad". Un sentimiento de 
culpa débil, o que deja de presentarse, es tan enfermo 
como uno que se toma tan severo que pone en peligro la 
vida misma de aquel que lo adolece. 

En este sentido, para el psicoanálisis, la moral pasa a ser 
un síntoma. Si la culpa que la genera está fuera de los 
parámetros de la normalidad, entonces se podría decir, de 
acuerdo a esta teoría, que es una mora! enferma. Es así 
como las culturas y los hombres dejan de ser "buenos o 
malos" para convertirse en "sanos o enfermos". 

De acuerdo a esta teorla es •normal", y hasta necesario, 
que exista sentimiento de culpa en un determinado gra
do. La diferencia entre salud y enfermedad se determina 
de acuerdo a la función que desempet\a el sentimiento 
de culpa. Una persona sana es aquella que resolvió su 
problemática adípica. En cambio, aquellos Individuos que 
no consiguieron superar satisfactoriamente esta etapa de 
su vida pueden llegar a manifestar una culpa perse
cutoria. 
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Lo patológico se determina da acuerdo a un modelo da 
Interpretación. La descripción de asta modelo pretenda 
eliminar los elementos morales transformando las evalua
ciones en descripciones. Todas las normas morales, desde 
las expresiones da aprobación o disgusto espontáneas 
hasta las doctrinas morales más elaboradas, son someti
das al mismo análisis y catalogadas a partir del criterio de 
•salud-enfermedad". 

En aste punto surge la pregunta sobre la relación de la 
teoría psicoanalítica con la moral. Al cambiar los valores 
"bueno• y "malo" por los criterios •sano• y •enfermo•. ¿Se 
han eliminado los elementos qua componen la moralidad o 
se ha constituido una nueva concepción da la moral que no 
deja de serlo?. Esta pregunta se relaciona directamente 
con al funcionamiento de los términos "castigo• y •culpa". 
Del anéllsls de los textos de Freud qua hemos presentado 
se desprende la posible respuesta a asta Interrogante. 

Fraud considera habar encontrado el principio rector del 
comportamiento humano. En este sentido lo sano as lo nor
mal y por lo tanto lo bueno, al Igual que lo enfermo lo malo. 
Con asta concepción se pretende eliminar los elementos 
evaluativos da la moral reemplazándolos por otros da 
carácter descriptivo. "Lo que aleja al freudismo da la trage
dia, es la promesa ds esta utilii.ación terapeútica del Ideal 
de neutralidad científica, representada por un conocimiento 
del yo ostensiblemente amoral". , s 

Cualquier decisión o juicio moral son interpretaaos de 
acuerdo a lo que según el pslcoanéllsls lleva a su forma
ción. Los nuevos criterios se enfrentan a las concepciones 
morales tradicionales analli.éndolas de acuerdo a su teo
ría. Un superyo muy severo originaré una moralidad muy 
rígida, mientras qua la carencia de sentimientos de culpa 
producirá una personalidad sin escrúpulos. 

Utilizando el mismo método de análisis , el psicoanálisis 
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explica manifestaciones morales a nivel cultural. De esta 
forma busca explicar el significado de la creencia rno
notefsta17, la existencia de normas corno el tabú o la orga
nización social en torno al Tótem 10. La teoría psicoanalltica 
se utiliza para analizar el arte 19. También se aventura en el 
campo político y nos explica porque un gobernante actuó 
de cierta forma y no de otra. En cada uno de estos casos se 
está valorando, pero con un sistema de valoración distinto. 
No se emiten juicios morales, ni estéticos, ni tampoco 
polltlcos. Se pretende explicar, describir, con una "neu
tralidad" que se ampara en un supuesto conocimiento de 
los mecanismos que llevan a la formación de estos 
fenómenos. 

Aún queda abierta la pregunta sobre la relación del psi
coanálisis y su estatuto moral. La dificultad para responder
la surge en el seno mismo de su formulación. Por un lado, 
corno ya se ha citado en repetidas ocasiones, el psi
coanálisis se nos ofrece como un método científico moral
mente neutro. Sin embargo, al analizar detenidamente el 
funcionamiento de los términos "castigo" y "culpa" nos en
contramos que esta nutralidad no existe. En vez de encon
trar el contexto valorativo del lenguaje moral, nos encontra
rnos con otro, donde los criterios que se utilizan son los de 
•salud" "enfermedad". Estos últimos sirven para evaluar y 
sin embargo sa prosantan como moralmente neutros. 

El funcionamiento da los términos •castigo" y "culpa" den
tro del lenguaje psicológico en su versión pslcoanalltica 
está enmarcado dentro de un contexto valorativo diferente 
al del lenguaje moral. Ha tornado las palabras del lenguaje 
moral y les ha dado un funcionamiento diferente. "Salud" y 
"enfermedad" no son solamente otros nombres para "bien" 
y "mal". Este cambio representa la Implantación de un nue
vo código. Su particularidad radica, entre otras cosas, en el 
hecho que evalua desde una supuesta neutralidad, que se 
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sustenta en supuestos criterios descriptivos. 
En conclusión Jo que podemos aprender del funciona

miento de los términos •castigo• y "culpa• dentro del len
guaje psicológico en su versión psicoanalítica, es que no 
podemos abstraerlos de sus contenidos evaluativos. La di
ficultad a la que llega el psicoanálisis en cuanto pretende 
ofrecer una teorla que supuestamente supera la esfera de 
lo moral, se explica a partir de este funcionamiento. Ya que 
finalmente lo único a lo que puede llegar en este aspecto. 
Es a la sustitución de una moral por otra, que a diferencia 
de la primera se constituye a partir de su supuesta nega
ción. 

c.- LA CIENCIA DE LA CONDUCTA: 

La preocupación por encontrar una espllcaclón científica a 
los fenómenos mentales fue el punto de partida de Freud. 
Conforme fue desarrollando su teoría se fue alejando de 
los métodos de Investigación aceptados por el resto de la 
comunidad clentlflca. Sin embargo siguió sosteniendo que 
el psicoanálisis era un método clentlfico, a pesar de su 
gran contenido Interpretativo. 

Como ya se ha mencionado, Freud tuvo muchos segui
dores. Su teorla se extendió a todo el mundo adquiriendo 
múltiples matices. Pero también tuvo muchos oponentes. 
Dentro de la pslcologla misma existen diversidad de 
críticas a Ja teorla psicoanalítica. Una de las corrientes más 
Importantes que presentan una visión diferente a la que 
nos presentó Freud es la ciencia de la conducta o conduc
tlsmo. De los pensadores más reconocidos, y uno de los 
fundadores de esta corriente, es B.F. Sklnnor. El conductls
mo tiene el mismo punto de partida que Froud: la confianza 
en la ciencia. 



•Al Intentar resolver tos problemas que nos afec
tan en nuestro mundo actual, espontáneamente 
echamos mano de aquello que somos capaces de 
hacer mejor. Buscamos seguridad, y nuestra se
gurkiad es la c/tmcla y la tecno/ogfa. • 20 
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A pesar de coincidir con Freucl en la confianza en la cien
cia, Sklnner entiende el método científico de tal forma qua 
excluye la práctica psicoanalítica. La terapia por medio del 
lenguaje es considerada por él una técnica "precientffica", y 
al psicólogo que busca curar de esta forma lo denomina 
"terapeuta-comadrona". 21 El conductisrno analiza la con
ducta del hombre utilizando los métodos científicos acos
tumbrados en otras áreas del conocimiento. Skinner pro
pone seguir el camino trazado por la iísica y la biología. 
Sugiere que se preste "atención directamente a la relación 
existente entte la conducta y su ambiente, olvidando su
puestos estados mentales intermedios•. 22 

En el conductismo se buscan las leyes que rigen al com
portamiento. Para cumplir con su objetivo se realizan ex
perimentos en el íaboratorio. Se estudia el comportamiento 
de los anímales. Sus resouestas a estímulos de toda clase. 
Estos experimentos se realizan de acuerdo a los criterios 
científicos que imperan en otras áreas del conocimiento. 
Los estudios que se rnallzan con seres humanos también 
se apegan a estos criterios. 

En este enfoque de la conducta humana se busca tradu
cir todas las palabras "precientfficas qua describen estados 
mentales a las que puedan definir situaciones tangibles y 
mesurables. Por ejemplo en vez de "temor" se habla de 
"aceleración del pulso", •contracción de los poros de la 
piel" y "sudor frío• 23. La ciencia de la conducta se presenta 
a si misma como una alternativa qua puede superar los 
errores de las visiones "precientrlicas• del hombre. 



"Desda un punto da vista qua pudleramos llamar 
praclantfflco (sin qua la palabra tenga nacasar/a
manta sentido peyorativo), fa conducta da una 
persona constituye, al manos hasta cierto punto, 
un logro suyo propio. Es libra para deliberar, de
cidir y actuar, poslblamanta da modo original, y 
cuando tiene ax/to se IB elogia, y se /e condena 
cuando fracasa. Desde un punto de vista clantlf/co 
(sin que ta palabra tenga necesariamente sentido 
mallorativo), la conducta de una persona queda 
datennlnacia por su dotación genética, cuyos ante
cedentes puedan detectarse en la historia avo/utl
va da la especia; y queda Igualmente determinada 
por lss clrcunstac/as ambienta/es a qua asa Indivi
duo ha estado sometido. Ninguno de los dos pun
tos da vista puede ser demostrado, paro as con
sustancial a la Investigación clentlflca Bi que la 
evidencia debería Inclinarse en favor del segundo 
de ellos. •24 
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La ciencia de la conducta, como nos la presenta Skinner, 
busca alternativas para las concepciones morales tradicio
nales. Como punto de partida descarta la definición del 
hombre como "animal ético o moral". Según su concepción 
el hombre ha generado •un ambiente social moral 
o ético•.2s En otras palabras, sa opcmi a la idea de que la 
moral es una caracterlstica inherente a la naturaleza del 
hombre en cuanto tal. Mas bien concidera la moral como 
una producción del hombre, como respuesta a su relación 
con el ambiente que lo circunda. La función de la ciencia 
es encontrar las explicaciones de la conducta humana. Es
tas explicaciones podrán, de acuerdo al autor, terminar con 
la ignorancia que a su parecer nos lleva a determinadas 
concepciones erróneas. 



"Su abollc/ón ha sido diferida demasiado tiempo. 
El hombro autónomo es un truco utll/zado para ex
plicar lo que no podíamos explicamos de ninguna 
otra forma Lo ha construido nuestra Ignorancia, y 
conforme va aumentando nuestro conocimiento, 
va dlluy~ndose progresivamente la materia misma 
de que estil hecho". 26 
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El hombre autónomo o "el hombre Interior" 21 son, según 
Skinner, artlflclos que sirven para explicar aquello a lo 
que no se le ha encontrado respuesta. Al descartarlos, el 
autor elimina los valores qua se relacionan con ellos. Al 
suprimir la concepción de un supuesto hombre autónomo 
dejarnos sin sentido el valor da la responsabilidad. 26 Lo 
mismo sucede con la dignidad. El autor sostiene que si la 
conducta se atribuya a circunstancias externas y no a su 
propia voluntad entonces no tiene sentido hablar de valor 
o dignldad.29 

Esto último está relacionado al funcionamiento de los tér
minos "castigo" y "culpa" en el lenguaje psicológico de la 
ciencia de la conducta. Las valoraciones qua acornpai\an 
el uso da estas palabras son las mismas que Sklnner cues
tiona. El mismo relaciona el problema del castigo con su 
critica a las valoraciones. •y ambas, la libertad y la digni
dad, entran en juego cuando se considera lo apropiado o 
no de un castlgo".30 También la responsabilidad es relacio
nada por el autor con el castigo: 

"El concepto de responsabll/dad suscita muchos 
de los problemas rolatlvos al c:mtrol punitivo, a la 
vez que consUtuye uno de los atributos que, según 
se afirma, distinguen al hombre de otros ani
males". 31 

Siguiendo con la misma Hnea da pensamiento queda ele-
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ro que el término "culpa" no tiene ningún significado dentro 
de este lenauaje. Al reemplazar el agente autónomo por el 
ambiente a:r1a ciencia de la conducta no habla más de sen· 
tlmlentos. El sentimiento de culpa, que para el psicoanálisis 
representa un elemento central, deja de tener sentido para 
el conductismo, o por lo menos no lo aborda. 

La culpa entendida en su significación moral, tampoco 
les dice nada a los conductlstas. Al eliminar valores como 
libertad, responsabilidad, dignidad, etcétera, el concepto 
de culpa pierde todo significado. SI la conducta del hom· 
bre puede ser explicada por un sistema completo de cau· 
sas entonces no se puede culpar a nadie de nada. la 
responsabilidad desaparece si las causas de una mala 
acción son los genes o ciertos estímulos, lo mismo pode· 
mos decir de la relación entre las buenas acciones y la 
dignidad. En este punto Skinner hace una crltica al psi· 
coanállsls. 

"Fraud fue un determinista ·asf se cree, aunque no 
exista evidencia·, pero muchos freudlanos no tia· 
nen empacho en asegurar a sus pacientes que 
son libres da escoger una u otra norma da acción. 
Y que son, en definitiva. los arquitectos de sus 
propios destinos". 33 

Sklnner va aún más lejos en su critica y sostiene que la 
confusión ocasionada por la creencia en el hombre 
autónomo lleva a una práctica punitiva Ineficaz. 34 Según 
su opinión si existieran sistemas polttlcos que no utilizaran 
el castigo el concepto de elección responsable o libre arbi· 
trio no tendrlan ningún slgnificado.35 

Como ya se sef\aló anteriormente, la ciencia de la con· 
duela descarta da su vocabulario el término "culpa". Con 
respecto a "castigo• rechaza las valoraciones tradicionales 
que acompaf\an su funcionamiento. Sin embargo sugiere 
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un nuevo funcionamiento que vaya de acuerdo a su forma 
de entender la conducta del hombre. Y que, como veremos 
a continuación está determinado por su forma de explicar 
la conducta del hombre. 

La conducta se puede determinar ya que se explica como 
respuesta a estímulos. Los conductlstas llaman a esto con
dicionamiento. En el laboratorio se somete a los animales a 
todo tipo de condicionamientos. A los estímulos que fomen
tan un tipo de conducta se les denomina "reforzadores po
sitivos". A los que tlanen como función "el reforzamiento por 
ellmlnaclón de un estímulo"ªª se les llama "reforzadores 
negativos•. 

El ser humano también está condicionado por reforza
dores de los dos tipos. También existen "reforzadores ver
bales generalizados de <<iblenl>>, <<¡mall>> 
<<1correctol>>, <<ilncorrectol>>"31 que cumplen la misma 
función. El castigo es redefinido por los conductlstas de 
acuerdo a esta forma de entender la conducta. 

"No dab6 confundlrsa el reforzamiento negativo 
con el castigo. La posibilidad del castigo surge 
cuando condicionamos una ejacuclón, prasenta 
ya en el rapertorlo del Individuo, 'por medio del re
forzamiento positivo. Por a}emplo una rata presio
na una palanca por que a esta movimiento sigue 
la recepción de comida. En algunas condiciones 
podemos reducir el número da vecas que la rata 
empuja la palanca acampanando (castigando) a 
cada caso de la ejecución con un choque eléctrico 
(un estimulo averslvo). en lugar de acompaflarlo 
con comida.• 38 

"El castigo técnicamente se llmlta a aquellos casos en 
que un estímulo aversivo sucede a una ejecución determi
nada. 39 Este estimulo averslvo al que es sometido un ani-
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mal o en algunos casos el ser humano no es acompañado 
de ninguna de las valoraciones tradicionales. Para enten
der esto i:iltimo lo mejor será recurrir a un ejemplo, que nos 
presenta el mismo Skinner: 

•i:n un proceso oxporlmontal para al tratamiento 
do la homosexualidad, e/ paciente recibo cuando 
menos /o aspera un shock eléctrico mientras mira 
Imágenes do personas do su mismo sexo, y no ro
e/be ninguna descarga o Incluso es reforzado 
positivamente mientras mira Imágenes da perso
nas del sexo opuesto. 40 

En este ejemplo y de acuerdo a las diliniciones ya pre
sentadas, se utiliza la electricidad corno un "castigo" para 
un homosexual. Sin embargo no tenernos ninguna de las 
valoraciones morales que acompaflan el funcionamiento 
de este término. Al homosexual no se le castiga para 
darle su justo merecido. Por haber obrado mal. Tampoco 
se justifica esta acción i::orno ejemplo para otros posibles 
infractores. Como ya hemos visto no se considera res
ponsable al sujeto, tampoco culpable. La Intención es 
cambiar la conducta del individuo y "transformarlo" en un 
heterosexual. 

Esta forma de utilizar el término castigo se relaciona con 
el resto de la teor(a y de su vocabulario. Los cambios de 
conducta se producen con estímulos. y a una determinada 
forma de estimular se le denomina castigo. La aplicación 
de choques eléctricos no as buena ni mala, es una forma 
particular de estimulación. Lo Importante es si se quiere, o 
no, cambiar determinada conducta. Es en este punto donde 
Skinner busca desligarse de las implicaciones morales de 
su teor(a, separando la metodología de los valores que diri
gen su uso. 



"Existan muchas variantes de la •modificación de 
la conducta• y muy d/farontes formulaclonos, pero 
todas coinciden en lo esencial: la conducta puedo 
cambiarse cambiando las condicionas de las 
cuales esa conducta es función. 
Tal tecnología es éticamente neutra. Puede usarla 
un vlllano o un santo. Nada se da en una metodo· 
logfa aue determine los valeros que dirigen su 
uso. •41 
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La aplicación de choques eléctricos tiene como intención 
el cambiar la conducta de un homosexual. La decisión de 
cambiarle la conducta sexual a un Individuo no proviene, 
según Sklnner de la propia tecnología que aplica el casti
go. Como el ha mencionado, la tecnología es éticamente 
neutra. El que decide que conducta ha de cambiarse es el 
"santo" o el "villano• según sea et caso. La decisión del In
dividuo en cuestión, en este caso el homosexual, no debe 
tomarse en cuenta. Según nos ha dicho el mismo autor, en 
repetidas ocasiones, el individuo no es responsable y tam
poco libre y mucho menos capaz de saber que es lo conve
niente para si mismo. 

La situación con la que aparentemente nos encontramos 
es la siguiente. El cientlflco que le cambia la conducta a 
otro individuo no es et que decide hacerlo sino et que sabe 
hacerlo. Aquel a quien se le va a cambiar la conducta tam
poco es quien lo decide. El "castigo" que se aplica es ética
mente neutro, o sea, que tampoco en la aplicación está la 
explicación del acto. Y por último todo al poder lo tiene un 
"villano• o un •santo" que ni son científicos ni tampoco son 
libres ni responsables ni tampoco dignos. 

Este absurdo al que hemos llegado es un poco exagera
do, sin embargo refleja la inconsistencia de algunas pre
misas de la ciencia de la conducta. Al rechazar valora
ciones morales como libertad, responsabilidad o dignidad, 
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el autor mantiene una polémica al Interior da la ética. Al 
fundamentar su rechazo por estas valoraciones en un nue
vo sistema cualquiera que éste sea, nos está dando una 
opción que no pueda concldararsa éticamente neutra. Y 
con ésto volvemos al problema de la transvaloración. 

Para rechazar los conceptos tradicionales da libertad, 
dignidad, valor o responsabilidad, se requiere de algún 
otro parámetro. Este lo proporciona el conocimiento. Para 
la ciencia de la conducta los juicios deben emitirse a partir 
de un conocimiento científico de la realidad. Por modio de 
la experimentación se busca determinar las leyes que rigen 
el comportamiento del Individuo. Estas nos proporcionan 
los parámetros para evaluar las conductas. . 

Si la conducta sigue los lineamientos que se establecen 
a partir de la experimentación, entonces son "normales". En 
cambio, si existen desviaciones son •anormales". Los con
ceptos •normalidad", "anormalidad", "salud" y "enferme
dad", son retomados por la ciencia de la conducta. Nueva
mente nos encontramos con el cambio da "bueno" y "malo" 
por "sano" y "enfermo". El término castigo adq11iere también 
un nuevo funcionamiento. 

Sklnner nos dice que la tecnología es éticamente neutra. 
El castigo por lo tanto no se acompaf\a de las valoraciones 
morales. El científico al aplicarla choques eléctricos a un 
homosexual no debe cuestionarse si lo qua haca es bueno 
o malo. No debe buscar una justificación moral para su 
acto. En cambio, si debe estar convencido de la eficacia de 
su método. El psicólogo de la conducta al aplicar un casti
go piensa qua de esta forma está curando al individuo al 
que se lo aplica. 

El castigo adquiere una nueva justificación. Se permite 
aplicar choques eléctricos, baf\os de agua helada, la sus
penclón de alimentos, aplicación da fármacos. el encierro, 
el aislamiento, tratamientos quirúrgicos del cerebro o del 
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sistema nervioso, etcétera, a nombre de la salud o la nor
malidad del paciente. Esta transvaloraclón le otorga al es
pecialista un poder muy grande. El juez es desplazado por 
el •conocedor". Las valoraciones morales se reemplazan 
por juicios de carácter técnico. Y finalmente se erigen como 
una nueva moral. 

A Sklnner no se le escapó este problema, para tratar de 
solucionarlo cayó en el discurso qua tanto criticó. Para po
der justificar esta transvaloración recurrió a un argumento 
que nada tiene de neutro. "La supervivencia es el único 
valor en virtud del cual una cultura será eventualmente juz
gada, y cualquier práctica que prolongue esa superviven
cia tiene, por definición, valor de supervivencia" .42 

Al hablar de la supervivencia como un valor, Sklnner se 
coloca en el plano de la discusión ética. Para justificar su 
metodología, y para rechazar las otras valoraciones, re
quiere de una justificación da tipo moral. Esto no es preci
samente a lo que se referla cuando hablaba de la neutrali
dad ética de su método. 

"Esta podrla ser una mutación cultural mortal. 
Nuestra cultura ha producido la ciencia y la tecno
logfa que necesita para sobrevivir. Tiene la rique
za necesaria para la acción eficaz. Tiene también, 
en medida muy considerable, la preocupación por 
su propio futuro. Pero si continúa adoptando como 
su valor fundamental, no su propia supervivencia, 
sino la libertad y Ja dignidad, entonces es ploslbla 
qua alguna otra cultura contribuya da manera más 
eficaz a la construcción del futuro.( ••. ) La tecno
iogfa de la conducta que surge es neutra desde el 
punto de vista ático, pero cuando se aplica a la 
plan/flcación da una cultura, Ja supervivencia de la 
cultura actúa como un valor". 43 
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Las dificultades con las que el lenguaje pslcológlco se 
encuentra al utilizar los tórmlnos •castigo• y •culpa" ema
nan, principalmente, de su Intento do abstraérlos de sus 
funcionamientos morales. Al salir de su campo terapéutico, 
o Incursionar en al contexto do lo moral caen en lo qua se 
podría definir como una "trampa". Su propósito manifiesto 
es redefinir los términos en un lenguaje moralmente neutro, 
y el resultado en los dos casos estudiados, es Inverso. Al 
utilizar estos 'términos• no puedan desprenderse de sus 
funcionamientos morales lo qua los obliga a buscar justifi
caciones morales a sus pretenclones do neutralidad ética. 
Recurren al lenguaje moral cuando "supuestamente" lo han 
superado. 
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•y vló a la mujer que si 
árbol era bueno para 
comer, y tomó de su fruto 
y comió; y dló también a 
su marido, qua estaba 
con alfa, y él comió.• 
(Génesis 3:6) t 

V.. EL IJSO DE LOS TERMINOS EN EL 
LENGUAJE RELIGIOSO; DENTRO DE 
LA TRADICION JUDEO-CRISTIANA 

a.· LAS DELIMITACIONES DEL LENGUAJE 
RELIGIOSO: 

La realización de un análisis del lenguaje rnligloso, en tér
minos generales, nos alejaría de nuestro tema. La multitud 
de religiones que existe, o que existieron, plantean, por su 
gran número, un material difícil de abarcar. La diversidad 
de concepciones van acampanadas de diferentes lengua
jes que no se pueden resumir ni unificar. Es por esta razón 
que decidimos limitarnos únicamente, al análisis del len
guaje religioso de la tradición judea-cristiana. 

Esta decisión no parecerá tan arbitraria si tomamos en 
cuenta la Influencia de esta tradición en nuestra cuttura. No 
queremos con ésto restarle importancia a las tradiciones 
prehispánicas. Tampoco pretendemos menospreciar las 
Influencias de las religiones orientales en la conformación 
del pensamiento moderno. Pensamos, sin embargo, que la 
tradición judea-cristiana es la que conforma el sentir reli
gioso de nuestra cultura. 

Al hablar de la tradición judeo-cristiana como de una uni-
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dad no pretendemos pasar por alto las particularidades de 
las religiones que la integran. El judaísmo y el cristianismo 
son religiones diferentes. Dentro del mundo cristiano nos 
encontramos con el catolicismo por un lado y las interpreta
ciones protestantes por el otro. A pesar de las diferencias 
podemos hablar de una tradición, ya que cada una de las 
vertientes se presentó polemizando con las anteriores. Del 
judaísmo surge la versión católica del cristianismo y de 
ésta surgen las Interpretaciones protestantes. A lo largo del 
capítulo Iremos analizando cada una de estas manifesta
ciones, por separado. 

La Biblia es el libro sagrado para los judíos, pero también 
lo es para los cristianos. Éstos consideran al segundo tes
tamento como parte de la Biblia y los judíos no. Pero esta . , 
diferencia se matiza si tomamos en cuenta que los crisitia
nos justifican esta inclusión a través de la Interpretación del 
antiguo testamento. A pesar de las diferencias existe un 
campo de discusión que es común. 

Otra limitación qua es importante resaltar es aquella que se 
determina por nuestro campo de estudio. Lo Importante para 
nosotros as determinar et funcionamiento da los términos 
"castigo" y "culpa" dentro da este lenguaje. Analizaremos los 
elementos qua conforman las diferentes vertientes da la tra
dición judea-cristiana en relación con estos términos. 

El estudio del funcionamiento de estos términos en el len
guaje moral y psicológico nos ayuda a delimitar aún más el 
religioso. Dentro de este lenguaje nos encontramos con el 
término "sentimiento de culpa". Su funcionamiento, en al
gunas expresiones, es muy semejante al qua encontramos 
en el lenguaje psicológico. También lo analizado en el !a
guaje moral nos es de gran utilidad. 

En el lenguaje religioso encontramos que tanto "culpa" 
como "castigo" van acompallados de términos como: 
"merecido", •justicia", "retribución•, "enmienda", "perdón", 
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"responsabilidad", "libertad", entre otras. Sin embargo, nos 
encontramos con un aspecto que se diferencia del moral 
y que les Imprime un sello muy particular. Esta diferencia 
se expresa en el uso particular que la religión tiene del 
término pecado. Paul Ricoeur lo deflnde de la siguiente 
manera: 

"Asf al pecado es una magnitud rel/glosa antes 
qua ética: no es la transgresión de una norma ab
stracta -de un valor-, sino la tostón do un lazo per
sonal ( ... ) el pecado, pues, constituye desde el 
principio hasta el fin una magnitud de orden re/1-
gloso y no moral.• 2 

El pecado se entiende como "un acto dirigido contra Dios" 3 
En el transcurso del capítulo analizaremos como se en
tiende éste en las expresiones particulares de la tradición 
judea-cristiana. Pero la definición que presentamos les es 
común a todas. El pecado representa una ruptura del or
den divino. Los pecados son también actos donde el hom
bre infringe las normas morales. En este sentido el len
guaje religioso no excluye los contenidos morales. Pero lo 
que los hace ser pecados, como tales, es la ruptura del or
den suprahumano. 4 Es en este sentido donde los términos 
"castigo" y "culpa" adquieren un matiz diferente. 

"Hablando en términos muy generales, podemos 
decir que la culpabilldad designa el momento sub
jetivo de la culpa, mientras que el pecado denota su 
momento ontológico. El pecado significa la situa
ción real del hombre ante Dios, sea cual sea fa con
ciencia que el hombre tenga de elfo. Es una situa
ción que hay que descubrir en el sentido propio de 
esta palabra ( .•. ) La culpabllldad consiste en tomar 
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a decir que es •para sí» de esa especie de •en sf».s 

82 

Ricoeur hace una dilerencia entre el momento subjetivo y 
el ontológico, para definir el término "culpabilidad". Además 
introduce conceptos como "conciencia", "para si" y "en sí". 
Se podría decir, con otras palabras, que el pecado es el 
acto del hombre que rompe el orden divino. La culpa es la 
toma de conciencia de su acto. Y al decir toma de concien
cia se incluye el conocimiento de la trascendencia de este 
acto. A esto mismo se refiere Pleper cuando nos dice que 
el pecado "constituye además, y sobre todo, una disposi
ción ontológica que penetra más profundamente en el 
núcleo de la persona". s 

Esta relación entre el hombre, el pecado y el orden divino 
es Interpretado de diferente modo por cada una de las ex
presiones de la tradición judea-cristiana. Las particulari
dades se irán resaltando a lo largo del capítulo. Sin embar
go, podemos ver cómo en todas ellas, el pecado viene a 
definir la condición del hombre frente a Dios. Es en este 
sentido como se puede entender la simbología del pecado 
original. Más allá de la lectura literal del pasaje se encierra 
una definición de la relación entre el hombre y Dios. 

La creación de Adán es la creación del hombre. El peca
do, en al origen da la crnación del hombre, marca, desde 
un principio la condición de éste frente a su creador. En 
aste sentido la palabra origen tiene una dobla significación; 
como principio y como condición. La posibilidad de pecar es 
parte de de su ser hombre y marca su relación con Dios. 

El castigo se entiende también a partir da esta relación. 
Tras la ruptura del orden divino, el castigo aparece como el 
elemento reparador. Esto último nos recuerda algunas de 
las formas retribucionlstas de justificar el castigo. La diferen
cia está precisamente en esta relación del hombre con Dios. 
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El castigo, visto de esta forma adquiere un carácter repa
rador. El pecado rompe, el castigo restaura. El culpable 
pueda ver en su pena un mecanismo liberador, "el castigo 
dejaría de ser la muerte del hombre en presencia de lo sa
grado, para convertirse en penitencia con miras a restable
cer el orden y en tlrsteza con miras a lograr la felicidad." 7 

Cada una da las religiones que forman parte da la tradi
ción judea-cristiana tienen una forma particular de enten
der la "culpa", el "castigo" o el "pecado". Pasaremos al 
análisis de cada una de ellas por separado. 

b.- JUDAISMO: 

Más extiende ahora tu mano, y 
toca todo lo que tiene, y verás 
si no te blastema en tu rostro. 
Y dijo Jehová a Satán: 
He aqu(, todo lo que tiene está 
en tu mano: solamente no pon
gas mano sobre él. Y salióse 
Satán de delante de Jehová". B 
(Job 1-11y12) 

La tradición judea-cristiana tiene su origen en la religión 
judía, en su texto prlnclpal, que es, sin lugar a dudas, el tex
to bíblico (sin el nuevo testamento). La forma como el ju
daísmo entiende el pecado, la culpa y el castigo constituye 
el principo de una polémica milenaria. 

Para poder comprender este aspecto debemos enmarcar
lo dentro de la concepción de mundo que la explica. Y ante 
todo, en la relación que el judaísmo establece entra el hom
bre, el resto de la creación y su creador. Dios en su creación 
separa lo físlco de lo espirltual. Lo físico está completamente 
determinado y regido por las fuerzas divinas mientras que 



en lo espiritual el hombre tiene poder de influir.9 

"(5) God arranged thlngs so that every matter fa-
1/ing wlthln the realm of man•s free will should be 
able to affect the trascendental Forces lhrough this 
indetennlnlstlc lnfluence accordlng to the maasure 
and degree set forlh by God. Thls Is true not only of 
man's deeds, but even of hls speech and lhoughts. 
The amount and degree of thls lnl/uence, however, 
cannot exceed the //mlts decreed and circum
scr/bed by the H/ghest Wlsdom. • 1 o 
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El libre albedrío, o la libertad de elección, o como quiera 
llamársela, es el que hace del hombre un ser particular 
dentro de la creación. Con sus actos, sus palabras y hasta 
con sus pensamientos, el hombre Influye y es responsable 
de lo que sucede en el orden divino. 

La división que hizo Dios entre lo lfsico y lo espiritual re
presenta también en el hombre, el cual fue creado con la 
combinación del cuerpo y del alma. Además ésta combina
ción es eterna, ya que el dfa de la resurrección se unirán para 
siempre el cuerpo con el alma. 11 En el hombre existen tam
bién dos Impulsos: uno que lo lleva hacia el bien (yetzer tov) y 
el otro ar mal (yetzer ha ral). 12 La elección es entre el bien y el 
mal, entre la peñección del alma o los defectos del cuerpo. 

El pecado orfglnal es interpretado por el judaísmo en el 
marco de los conceptos arriba expuestos. Adán, que con su 
creación representa la del hombre, fue hecho con alma y 
cuerpo en Igual combinación. En su medio se encontraban 
el bien y el mal, y fue puesto entre los dos para elegir 
según su voluntad. Si él hubiera elegido el bien, su alma 
hubiera dominado a su cuerpo, lo espiritual a lo físico, y hu
biera alcanzado la paz eterna en la perfección. 13 



"When Adam slnned, however. he hlmse/f caused 
the further concealment of perfectlon and In
crease of evll. Man hlmse/f thus became the 
cause of evil that exlsted In hfm, and lt therefore 
became much more dlfflcult far hlm to abandon /t. 
He could no /onger earn perfect/on as easlly as 
whan he hlmself bore no rosponsablllty far h/s 
own taults~ 14 
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Para poder entender la trascendencia del pecado origi
nal, como el judaísmo lo entiende, hay que entender su 
simbolismo. Adán peca como un hombre específico pero 
en representación de toda Ja humanidad. SI nos limitamos 
a la pura interpretación literal del texto perdemos de vista la 
significación del acto. Adán no representa, exclusivamente 
a un hombre que se equivocó en su elección, sino más 
bien, es un ejemplo de lo que podría definirse como la con
dición general del hombre. 

No es que Ja humanidad tenga que pagar por la torpeza 
de un sólo hombre, sino que ese hombre en su acción, re
presenta la lmpeñecclón del hombre, que es parte de su 
condición actual (entiéndase actual como antes del adveni
miento del mesías). Lo qua Adán mostró con su acto es que 
el hombre no estaba aun listo para la perfección. Y como 
resultado, Dios lo sacó del paraíso para que logrará supe
rar sus defectos y alcanzar la perfección. A ésto se refiere 
el Rabi Aryeh Kaplan cuando dice: 

·our sages teach us that the prohlbition agalnst 
tastlng the frult of tha Treo of Knowledge was on/y 
tamporary, Man's splrltual nature was gradual/y 
deve/oplng In such a manner that he wou/d have 
eventual/y been strong enough to master his ani
mal lnsllncts. When thls time arrlved, ha could 



hava partakan of tha Trae of Knowladga wlthou/ 
andangarlng hls splrltua/ essence. • 1 s 
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El concepto del "pecado", así como el de "bien• y •mal" se 
explican de acuerdo a esta idea de perfección. El pecado 
aleja al hombre de Dios mientras que el cumplimiento de 
las ordenanzas lo acerca. 16 El bien se entiende como la 
presencia de la luz de Dios, y el mal como su ausencia.11 
Esta interpretación concuerda con lo que Paul Aicoeur de
fine como momento ontológico. 

En la perfección del orden divino cada pecado es un 
acto, palabra o pensamiento que alejan al hombre y por 
lo tanto, obstaculizan la perfección. No es que Dios sea 
imperfecto, esta categoría sólo es aplicable al hombre y al 
orden físico. El hombre no tiene el poder de hacer imper
fecto a Dios, pero sí de hacerse Imperfecto a sí mismo. La 
relación con el prójimo, y de ahí toda la esfera de la mo
ral, se entiende a partir de la relación del hombre con 
Dios. La búsqueda de la pefección que el hombre realiza 
Imitando a Dios por medio del cumplimiento de las orde
nanzas lo debe llevar a una relación de perfección moral 
con sus semejantes. 1 e 

Para poder entender cómo el término "culpa• y, a partir de 
él •castigo", funciona en el lenguaje religioso judío, es ne
cesario esclarecer primero otro aspecto. El de la responsa
bilidad Individual y colectiva. Un elemento central de la 
concepción judía es el que se establece en la frase "kol ls
rael arevim ze la ze• y cuya traducción sería •todo Israel es 
garanta (responsable) uno del otro.•19 

Tanto los pecados como el cumplimiento de las ordenan
zas tienen una Influencia sobre la comunidad. Entendida 
ésta como el conjunto de los individuos que Integran el gé
nero humano en todos los tlempos.20 La búsqueda del es
tado da perfección que antecedió al pecado original no es 
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una tarea asignada a cada Individuo por separado sino a la 
humanidad como colectivo. 

"As a result of thls principie, suffering and paln may 
be lmposed on a Tzadlk (rlghteous person) as an 
atonement tor hls entlre generatlon ( •.. ) For a Tzadik 
such as thls Is made into one of the llders In the Co
munlty of the Futura World, as dlscussed earfler". 21 

Según este mismo principio, el puebo judío tiene la res
ponsabilidad de guardar las ordenanzas a nombre de toda 
la humanidad. Y siguiendo la idea del Tzadik puede expli
car su sufrimiento como pueblo, como parte de la elección 
divln.a. Este argumento mantuvo al judío firme on su fé a 
pesar de las persecuslones y los exilios. El carácter colecti
vo de la responsabilidad no libera al individuo de sus obli
gaciones, en cierta medida lo compromete más. Cada uno 
es juzgado Individualmente y su relación con el futuro de la 
colectividad es también materia de juicio. 

El sufrimiento tiene una función purificadora. 22 Dios in
fringe al hombre un sufrimiento para permitirle su peñec
ción y en últimas cuentas su felicidad. Por lo tanto, no todo 
sufrimiento debe ser lntsrpretado como un castigo. 

"Punlshment was only created to exlst In te ab
sence of repentance. What God truly des/res Is that 
man not sin In the flrst place, and lf he does sin, 
that he shoufd repent. lf one does not repent, ho
wewer, he can st/11 be purlfled trough the~e pu
nlshments and thus not be annlhllated complete/y. 
Sufferlng therefore lnltlal/y comes to an Individua/ 
to motlvate hlm to repent. lf thls Is not effectlve, 
then he must a/so undergo further suffer/ng to 
cleanse hlm of hls slns. •• 23 



88 

El castigo, entendido de esta manera es otro de los meca
nismos que tiene Dios para llevar al hombre de vuelta a la 
perfección y a la felicidad. A esto sa refiera el Rabi Luzzatto 
cuando compara a Dios con un padre amoroso que no cas
tiga con el coraja de la venganza, sino con disciplina en 
busca del bienestar de sus hijos. 24 

Esta concepción da la culpa y del castigo explica ciertos 
pasajes blblicos que de otra manera no se pueden enten
der. Por ejemplo el libro de Job. Un hombre justo y piadoso 
es sometido a los peores sufrimientos, pierde sus bienes y 
a sus seres queridos. En el texto se explica como una prue
ba de la autenticidad de su fé. La prueba es sugerida por 
Satán y aceptada por Dios. La lectura lltaral del taxto des
pierta muchas preguntas muy dlflclles de responder como 
por ejemplo: ¿por qué hacer sufrir a un justo? ¿Cómo es 
posible que Dios omnisciente no pueda distinguir entre un 
justo y un conveneciero? 

Si reconsideramos lo que hemos venido exponiendo en
tendemos que Job es un tzadik. El es un elegido para, con 
su sufrimiento, purificar los pecados de sus semejantes. 
Los males que se les causen no son castigados por sus de
fectos, sino premios por sus virtudes. Dios no duda da su 
fé, más bien le ofrece la oportunidad y el privilegio de par
ticipar en el acercamiento de la perfección. 

Los términos "culpa" y "castigo" adquieran, en esta con
cepción, un funcionamiento particular. Mientras las ac
ciones de los hombres sa juzguen particularmente, se 
podrá hablar de la culpa en el mismo sentido del lenguaje 
moral. Pero a! Introducir la idea de una responsabilidad co
lectiva tanto en los pecados como en las virtudes se le im
prime al término culpa un nuevo funcionamiento. La liber
tad como valor que se relaciona con el de responsabilidad 
tiene sus !Imitaciones. 

"Ha kol ta/u/ ba shamaim hutz mi irat hashamaim" que 



89 

significa "todo está determinada por el cielo, menos el te
mor al cielo (temor a Dios)." 25 Con esta expresión el judío 
manifiesta su concepción de la libertad. Por un lado, Dios 
determina el mundo físico, el cual a su vez determina al 
hombre. Pero también se refiere a la determinación del 
hombre en cuanto tal. El pecado original simboliza, como 
ya vimos, la Imperfección del hombre como género. El lndi· 
11lduo, por más justo y piadoso que sea, carga la culpa de 
este pecado como una condición de su ser hombre. 

La responsabilidad colectiva va más allá del pecado ori· 
ginal. Los hijos cargan con las faltas de sus padres. Las ge
neraciones nuevas no se libran automáticamente de los 
pecados anteriores. En este sentido el individuo está deter
minado por el resto de la comunidad y por sus actos pasa
dos. 

El Tzadik no es castigado por sus ac.1os. El sufrimiento al 
que Dios lo somete no responde a una justificación retribu
cionlsta como la hemos entendido, así como tampoco a 
una utilitarista. Es culpable en cuanto participa de una cul
pa colectiva pero no es castigado por ser el mayor respon
sable de estas faltas. En cierto medida es elegido precisa· 
mente por lo contrario, por ser lo suficientemente puro 
como para poder liberar con su sufrimiento a los demás. 

Existen dos tipos de miedos de naturaleza distinta. El mie· 
do al castigo, así como lo entiende el lenguaje moral y el 
miedo a Dios en un sentido estrictamente religioso. El mie
do al cielo ante cuya elección el hombre no está determina· 
do es el que define la relación de éste con su Creador. 
Cuando Satán pide a Dios que ponga a prueba la fe de Job 
está pidiendo que se defina a cuál de los miedos responde 
el respeto y la fe del hombre justo. Dios elige a Job para que 
muestre con su actitud el verdadero sentido de la fe. 



"Fear of punlshment, as the words lmply, conslsts 
In a person's belng afrald of vlolatlng God's com
mands, becauso of the punlshment to body or soul 
wlch Is meted out for transgresslons. ( ... ) But thls 
type of fear bents only /he lgnorant and women, 
who lack suff/clent strength of mlnd; it Is not fear of 
sages and of men of understanding. 
The second type of fear, fear of Divine Majesty, 
conslsts In one's wilhdrawlng hlmseff and abstaln
lng from sin because of the B/essed One. • 27 

c.• CATOLICISMO 
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12 Y perdónanos nuestras 
deudas, como tamb/dn noso
tros perdonamos a nuestros 
deudores. 
13 Y no nos dejes caer en ten
tación, más líbranos del mal: 
porque tuyo es el reino, y el 
poder, y la gloria, por todos los 
siglos. Amén.• 
(San Mateo 6:11 y 12) 

La religión católica nace en el seno de la judía. Jesús nace 
en Galilea, y predica en lo que los romanos denominaron Pa
lestina. La explicación teológica de la venida de Jesucristo se 
fundamenta en las escrituras bíblicas y en las Interpreta
ciones que hasta entonces se hacían de ellas. Por esta mis
ma razón, debemos tener presente la concepción judía del 
pecado, fa culpa y el castigo para entender la católica. 
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En la presentación que hace Pierre Watté del pecado 
original podemos observar cómo en lo fundamental se 
mantiene Igual que en el judaísmo: 

·une de las plllces le plus de//cates dans les re
pr{lsentatlons classlques du pech{I origine/ est 
ce/le qui rattache /'acte humaln A ses condltlons. 
Le coupable n'est pas premlllrement lndlvldu mals 
co/lect/ve, et plus pr{lclsement esp{¡ce. La pre
miare faute est ce/le du genre humaln. Pasant sur 
des volont{ls partlculiéres, un funesta hérltage leur 
endossé A chacune une lnsolvable delta.• 28 

La Idea del pecado original como marca de la condición 
del hombre, o como causa y símbolo de su Imperfección es 
retomada de la concepción judía. La revolución en la con
cepción religiosa del pecado original, hecha por el cristia
nismo, radica en la forma de salvar este pecado. Para el 
judío la perfección es obra del esfuerzo paciente y dedica
do de la comunidad a lo largo del tiempo, mediante el cum
plimiento de las ordenanzas y el sufrimiento como purifica
dor. Para el cristiano, ésta salvación se entiende como 
gracia divina en la Imagen de Jesucristo. 

Para el catolicismo el hombre es salvado de su condición 
pecadora como un regalo de Dios. No es porque haya lle
gado al nivel de perfección del que habla el judaísmo. Para 
librar al hombre del pecado, Dios encarna en un hombre y 
mediante su sufrimiento libera a toda la humanldad.29 

"Adlln fue revestido de esta came mortal para que 
la pena estuviera a tono con el pecado, y que 
nuestro Seflor se revistió también de nuestra 
carne a fin de que su misericordia nos pudiera li
brar del pecado. • 30 
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La forma como esta salvación se produce es mediante el 
sufrimiento. Jesús muere crucificado en la cruz. Es humilla
do y lacerado. Su sacrificio tiene un carácater redentor. 
Esta Idea también tiene su origen en la concepción judía 
del sufrimiento purificador. Y también en la del Tzadik que 
con su dolor Jimpla los pecados de toda una generación. 
La magnitud del pecado requiere de Igual medida de sacri
ficio. Para el cristianismo no basta el sufrimiento de los 
hombres por santos que sean. La salvación requiere de un 
sacrificio supremo. El calvario del mejor de todos los hom
bres posibles, el del hombre en el que el espíritu divino ha 
encarnado. 

Con la muerte de Jesús todo cambia, el hombre como In
dividuo ya no carga más el peso de este pecado colectivo. 
Cada nlllo al nacer recibe el perdón, ya que •en el bautis
mo se borran completamente los pecados que se encontra
ban antes del bautismo•. 31 La gracia de Dios libera al hom
bre de su condición pecaminosa original, pero no lo exime 
de los pecados que pueda cometer después de ser bauti
zado. El pecado original es perdonado, pero no asl los per
sonales.:l2 

La noción católica del pecado que se comete después 
del bautismo está relacionado con el concepto del libre al
bedrío. La diferencia con el judaísmo es precisamente lo 
personal, o Individual del pecado. Para el judaísmo, como 
ya vimos, existe siempre una responsabllidad colectiva, así 
como las virtudes de otros nos purifican, así también las fal
tas de otros nos manchan. En la versión católica del cristia
nismo cada uno es el único responsable de sus actos y por 
los mismo de sus consecuencias. 

•en consecuencia, conviene ahora considerar con 
atención si al obrar mal no consiste en otra cosa 
que en despreciar Jos bienes eternos. da Jos 



cuales goza la mente por sf misma y por sf misma 
percibe, y que no puede perder si lo ama; y en 
procurar, por el contrario, como cosa grande y ad· 
mlrable, los bienes temporales, que gozan el cuer
po, la perle m~s vil del hombro, y que nunca pode· 
mas tener como seguro. 
A mi me parece que todas las malas acciones, es 
decir, todos los pecados, pueden reducirse a esta 
sola categorla•.33 
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El hombre, libremente, elige si busca los bienes eternos 
que le ofrece la mente o si se entrega a la servidumbre de 
las pasiones. En el primer caso elige para si la felicidad 
eterna y en el segundo la condenación. Son su voluntad y 
su libra albedrío las que puden hacer de su mente 
cómplice de las pasiones. 34 

Dentro de esta lenguaje el término •culpa• tiene un fun
cionamiento muy parecido al que tiene en el moral. Se 
dice que al hombre es culpable de sus pecados (después 
de ser bautizado) porque eligió actuar como lo hizo, y por 
lo mismo se dice que es responsable de sus actos. El sacri
ficio de Jesús eliminó el contenido colectivo de la culpa y 
por lo mismo el de la responsabilidad. 

Con respecto al término "castigo' también lo vemos !un· 
clonar en forma semejante a como lo hace en el lenguaje 
moral. Ya que Dios da la responsabilidad de elegir entre el 
bien y el mal, entonces cumple la función de un Juez que 
premia al virtuoso y castiga al pecador. 35 La concepción 
católica del paraíso y del infierno responde a esta forma re
tribuclonista de entender al culpa y el castigo. 

A pasar de las semejanzas en el funcionamiento de los 
términos en los !aguajes moral y religioso exista una dife
rencia básica. Esta radica en aquello qua Ricoeur deno· 
minó nivel ontológico. El castigo tiene como función, pri· 
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meramente, el restablecer el orden del universo que ha 
sido quebrantado por el pecado. 

Los pecados y los castigos consiguientes no son 
seres, sino que son estados accidentales de los 
seres; aquéllos, /os pecados, estados voluntarios, 
y éstos, los castigos, estados penales; (95) pero el 
estado voluntario de pecado es un estado acci
dentar de desorden vergonzoso, al cual sigue et 
estado penal, precisamente para ponerle en el 
tugar que le corresponde, y que no sea un desor
den dentro del orden universa/. Se le obliga de 
este modo a formar parte det orden del universo, 
quedando asf reparado el desorden del pecado 
por la pena correspondiente•. 36 

En este orden de cosas es donde la Idea de 1 perdón divi
no adquiere su verdadera dimensión. No es que el castigo 
repare el darlo que causa el pecado corno una fórmula de 
equlllbrio. Para que esto sea posible se requiere de un ele
mento que se encuentra en el orden suprahurnano. La 
razón por la que Dios decide perdonar al hombre, tanto del 
pecado oirignal corno de los personales, se encuentra en
cerrada en los misterios de su bondad, más no en las ac
ciones de los hombres. 

·sr es verdad que la culpa humana consumada a 
la postre lmpltca una decisión contra Dios y en el 
fondo so/amento contra Él, entonces tiene que lle
gar un momento en que se presenta que el peca
do del hombre, a pesar del arrepentimiento y de la 
confesión de la culpa, sólo puede borrarse real
mente por el don del psrdón otorgado por Dios 
mlsmo.•37 



d.· PROTESTANTISMO 
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"Justificados pues por la '9, te
nemos paz para con Dios por 
medio de nuestro Seflor Jesu· 
cristo; 
2 Por lo cual también tenemos 
entrada por la fe ll esta gracia 
en ta cual estamos firmes, y 
nos glorlamos en la esperanza 
do Dios.• (Epístola a los Roma
nos, 5: 1-2) 

La religión católica se profesó en Europa durante varios 
siglos sin presentar rupturas Importantes. Desde sus inicios 
en Jos primeros siglos de nuestra era, hasta el siglo diecl
sels existieron disidencias, cuestlonamlentos y movimien
tos que se excluyeron como heréticos. En el siglo XVI los 
cuestlonamlentos a nivel teológico encontraron el apoyo 
político necesario para convertirse en verdaderos movi
mientos religiosos. 

El Iniciador de este cisma dentro del cristianismo fue un 
monje agustino, de origen alemán llamado Martín Lutero 
(1483-1546). Casi en forma paralela surgió en Suiza otro 
reformador de origen francés, Juan Calvlno (1509-1564). El 
movimiento protestante se expandió rápidamente y tuvo 
multitud de sectas y seguidores. Las reformas, luterana y 
calvinista, además de ser las primeras, fueron las más Im
portantes y las que contaron con mayor número de fieles. 
por esta razón estudiaremos sus propuestas como ejemplo 
de los principios básicos que Inspiraron la reforma en el 
cristianismo. 
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Muchas de las ideas que llevaron a la reforma ya se ma
nejaban en algunos círculos católfcos. Lutero, siendo aún 
un monje agustino, se encontró con varias ideas que 
habrfan de llevarlo, aílos más tarde, a la excomunión.3ª Las 
causas que llevaron al cisma son complejas, no son, exclu
slvamenle de carácter religioso. Nos mantendremos al mar
gen de esta discusión, por razones metodológicas. Lo que 
si nos parece Importante rescatar, es la Idea de que los 
conceptos fundamentales de la reforma surgen en el seno 
mismo del catolicismo. 

Et protestantismo replantea varios de los dogmas del ca
tolicismo a pesar de que parte de la interpretación de los 
mismos textos. Pasaremos al análisis de los elementos que 
sufren una transformación, desde la perspectiva que plan
tea nuestra Investigación. El pecado original es entendido 
por los protestantes en forma similar a los católicos. 39 La 
acción de Adán simboliza la Imperfección del hombre 
frente a Dios, o sea, su condicón pecadora. También com
parta ta creencia en Jesucristo como redentor. 

"71. P. ¿Podremos sacar de aquf qué fruto recibi
mos de la muerte de Jesucristo? 
R.- Muy bien. Primeramente vemos qué es el sa
crificio con el cual satisfizo por nosotros al juicio, y 
asl, aplaoada su Ira para con nosotros nos recon
cilió con Él. 
Lo segundo, que su sangre es lavatorio con que 
nuestras almas son purificadas do toda mancha. 
Fina/mente, que por esta muerte, está rafda la 
memoria de nuestros pecados, para que jamás 
parezcan en fa presencia de Dios; y asf fue cance
lada y borrada la obligación que preva/ecla contra 
nosotros.• 40 
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·A partir de este punto es donde las dos Interpretaciones 
comienzan a separarse. Los católicos ven el saclrflclo de 
Jesús como un regalo de Dios para toda la humanidad. 
Según esta creencia, todo aquel que sea bautizado será 
liberado de su condición pecadora original y recibirá el 
podar de salvarse a sí mismo mediante sus actos. Los pro
testantes, en cambio, se oponen a la Idea del libre albedrío 
y no creen que las obras influyan en la salvación. 41 Según 
la forma en la que interpretan los evangelios, los reformis
tas piensan que el hombre nace predestinado a la salva
ción o a la condena. 42 

El sacrificio de Jesucristo debe entenderse, según los lu
teranos y los calvinistas, como un gran misterio. 

"No podomos comprender, en verdad, la Incom
prensible sabiduría de Dios, ni está en nosotros el 
discutir sobre ella, para llegar a saber quiénes 
hayan sido elegidos por su eterno consejo y 
quiénes reprobados•. 43 

Las Idea de la predestinación se opone a la de libre al
bedrío. El hombre no tiene el poder de salvarse con sus 
obras. De acuerdo a esta forma de Interpretar los evange
lios s91o Dios puede salvar a los que ha elegido. Y además 
sólo El sabe las razones por las que salva a unos y conde
na a otros. La oposición de Lutero y de Calvino a la creen
cia católica de la salvación por las obras se entiende mejor 
dentro de su contexto histórico. Este rechazo surge ante el 
ofrecimiento que hacia la Institución católica de salvar me
diante la compra de indulgencias. Por supuesto que sus 
propuestas rebasaron los límites de la crítica y más bien 
configuraron una nueva doctrina. 

La Idea de la predestinación plantea un problema. El de 
la conducta cotidiana del creyente. SI sus obras no son un 
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medio para su salvación, si el destino de cada uno ya está 
determinado antes de su nacimiento, entonces para qué 
actuar correctamente. El hombre al saberse predestinado 
podría sentir que no existe condena a sus malas obras, ni 
incentivo para las buenas, y por lo mismo podría romper 
con todas las normas de convivencia. 

La solución a este problema se rnsuelve, ya que el hom
bre puede tener algún tipo de aviso sobre el destino que le 
ha sido asignado. El hombre nunca puede estar seguro de 
su salvación, el pretender tenerla sería tanto como pre
tender entender los misterios de Dios, y ésto es en sí mis
mo pecaminoso. 44 Por tanto, Lutero como Calvino sostie
nen que lo único que puede dar senal de estar entre los 
elegidos es la fe. De esta forma Interpretan los evangelios. 

"Pues si en Cristo únicamente vivimos, y ésto cier
tamente por la fe, cuando de la fe nos aparlamos 
no podemos hacer otra cosa sino morir en Adán. El 
testimonio os claro: el que creyere y fuere bautiza
do, será ss/vo; el que no creyere ya es condenado. 
(Mate. 16:16)" 45 

Así es como los creyentes de esta Interpretación de la 
doctrina de Cristo entiendan el que la fe justifique. Viven su 
fe como una posible senal de su salvación. Por esta misma 
razón buscan respetar todos los preceptos religiosos y mo
rales que encuentran en la Biblia. El hombre creyente qua 
respeta a su prójimo, que no comete actos indignos, ni 
tiene pensamientos pecaminosos, puada entender su for
ma da ser como una salla! de estar entre los elegidos. 

En el juda!smo, y sobra todo en el catolicismo, existía una 
relación directa entre las obras y sus consecuencias. Las 
buenas obras acercan al hombre a Dios, mientras que los 
pecados lo alejan. Aquél que actúa de acuerdo a lo estlpu-
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lado como correcto por los preceptos religiosos recibe un 
premio al pasar a la otra vida. El qua peca y se aleja de es
tos preceptos se le castiga. 

Con la idea de la predestinación, Lutero y Calvino cam
bian el sentido de esta relación. El hombre no hace lo co
rrecto esperando un premio ni tampoco teme que sus actos 
lo hagan merecedor de un castigo. Más bien, busca saber 
cuál es el destino que le ha sido dado por Dios. Sus actos y 
sus pensamientos se convierten en sel'\ales. En este senti
do, también el concepto de culpa sufre una transformación. 

La humanidad como colectivo es culpable, en el sentido 
ontológico del que habla Ricoeur. En este sentido Lutero 
entiende al "hombre como sólo pecado". 46 Cada uno como 
individuo participa de esta culpa colectiva simbolizada en 
el pecado original. Esta concepción de la culpa colectiva es 
diferente de la idea judía de una responsabilidad colectiva. 
Mientras que en el judaísmo la acción del Individuo, o de 
un grupo, puede acercar el día d:il la perfección, para el 
protestantismo el hombre no puede influir en los designios 
divinos. 

Pero cuando se niega la posibilidad del libre albedrío y 
de la salvación por las obras, se eliminan también otras va
loraciones que acompal'lan al término "culpa• en su funcio
namiento. No se puede decir que el individuo sea merece
dor de su salvación ni culpable de su condena. 

No tiene sentido hablar aquí de responsabilidad, (a no 
ser que se refiera a la responsabilidad colectiva) tampoco 
de libertad, o de merecido. SI se piensa en la predestina
ción, y se haca a un lado la condición pecaminosa original, 
el término "culpa• no tiene mucho sentido. Lo mismo pode
mos decir del "castigo•. Sólo Dios en su incomprensible 
sabiduría conoce las razones por las que elige a unos y re
chaza a otros. Aquel que es condenado al castigo eterno 
es merecedor de este castigo por ser un hombre, y por lo 



100 

tanto pecador, pero no por lo que hizo o dejó de hacer en 
este mundo. 

SI retomamos la diferencia de Ricoeur entre pecado y 
culpabilidad, podemos encontrar un determinado funcio
namiento de estos términos dentro del lenguaje religioso 
protestante, en su versión luterana y calvinista. La culpa
bilidad según su definición as la toma da la conciencia de 
la situación. 

El hombre predestinado busca señales que le indiquen 
cuál es al destino que le espera. Siente qua la pérdida de 
fe o los actos pecaminosos significan la condena. En este 
sentido se puede decir que el hombre toma conciencia de 
sus actos, pues entiende lo que ellos representan. La cul
pabilidad entendida así parece más cercana al t9rmino 
"sentimiento de culpa", ya que describe el sentir del indivi
duo más que su situación. 

El término "ca¡¡tigo" se puede también entender a partir 
de esto último. Este aparece en la conciencia del Individuo 
en relación con su sentir. Saberse culpable es saberse me
recedor del castigo, a pesar de no saber el por quá. Sen
tirse pecador es sentirse culpable, sentirse castigado. 

Después de analizar el lenguaje religioso en sus ver
siones judía, católica y lutero-calvinlsta, podemos delimitar 
ciertos elementos particulares que lo diferencian de los 
demás. En primer término nos encontramos que la relación 
del hombre con la divinidad es el pilar alrededor del cual 
se articulan los funcionamientos. El pecado se entiende 
sólo a partir de esta relación. Es un término que tiene sig
nificado en un contexto religioso, fuera de él pierde todo 
sentido. 

Los términos "castigo" y "culpa• en el lenguaje religioso 
son explicados a partir de asta relación entre el hombre y el 
Orden Divino. Como ya se analizó, en cada caso concreto 
cambia la concepción de esta relación. El judaísmo explica 
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el ser del hombre como una búsqueda colectiva de la re
dención. El catolicismo, por su parte centra su dogma en la 
figura de Cristo como el salvador que ofrece, con su sufri
miento, una oportunidada para que el hombre se salve con 
sus obras. La Interpretación iutero-calvinlsta del protestan
tismo ve la salvación como designio divino, y deja al hom
bre al amparo de una incierta búsqueda de sel\alas qua lo 
orienten sobre su futuro ya predestinado. 

Los usos morales da los términos aparecen en el len
guaje religioso pero determinados por esta relación del 
hombre con Dios. A diferencia del lenguaje psicológico, en 
el religioso, los funcionamientos morales se Integran debi
do a que la religión no busca superar lo moral sino darle 
una explicación enmarcada en la relación del hombre con 
Dios. Más bien, podríamos entender ciertas doctrinas mo
rales como intentos de prescindir de la relación con lo me
tafísico. 

e.- NOTAS: 

1.-La traducción del pentateuco que se tomó fue la del 
Rabbi Melr Matzliah Melamed editada por El Centro Educa
tivo Sefardí da Jerusalén, Jerusalén 1983. 

2.- Rlcoeur Paul, Finitud y Culpabilidad, Taurus, Ma
drid 1982. pág. 215. 

3.- Pleper Josef, El Concepto de Pecado, Editorial 
Herder, Barcelona, Espalla 1979, pág. 58. 

4.- lbld.pág. 48 
5.- Rlcoeur, op. cit. pág. 260. 
6.- Pleper, op. cit. pág. 103. 
7.- Ricoeur, op. cit. pág. 207. 
8.- La traducción de las otras partes de la Biblia que se 

utilizó fue la de Casldor De Reina revisada por Cipriano 
de Velera, editada por La Biblioteca Mexicana del Hogar, 
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México, D.F. 
9.- Luzzato Moshe Chaylm, The Way of God; An Es

say on Fundamentals, traducción y anotación, Aryeh 
Kaplan, Feldheim Publishers, Jerusalén/Nueva York, 1983. 
pág. 79. 

10.· lbld. pág. 81. 
11.- lbld. pág. 63. 
12.- lbld. pág. 45. 
13.- lbld. pág. 49. 
14.- lbld. pág. 51. 
15.- Kaplan Aryah, lf You Were God; Three Works by 

Aryeh Kaplan, NCSY/Orthodox Union, Nueva York, 1983. 
pág. 10. 

16.- Luzzato, op. cit. pág. 73. 
17.- lbld. pág. 83. 
18.- Kaplan, op. cit. pág. 53. 
19.- La traducción del hebreo es responsabilidad del autor. 
20.- Luzzato, op. cit. pág. 121. 
21.· !bldem. 
22.- lbld. pág. 101. 
23.- lbld. pág. 117. 
24.- lbld. pág. 165. 
25.- La traducción del hebreo es responsabilidad del au· 

tor. En Deutronomio 10:12 encontramos la frase Ha kol Be 
iedel ha Shama/m hutz mi irat ha shamaim qua se traduce: 
Todo a manos del cielo, menos el temor al cielo. 

27.- Luzzato Moshe Chaylm, The Path of he Just, 
Feldhelm Publishers, Jerusalén/Nueva York, 1983. pág. 
311. 

28.Watté Pierre, Structures Pllosophlques du Peché 
Origine!; S. Agustln, S. Thomes, Kant, Editlons Ducu
lot, Gembloux 1974. pág. 14. 

29.- San Anselmo, "De la concepción original y del peca
do original", en Obras Completas de San . Anselmo, 
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drid 1953, pág. 63. 

30.- San Agustín, "El libra albedrío; en tres libros", En 
Obres de San Agustín; tomo 111 Obras Fiiosóficas, 
págs.169-432. Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid 
1962. pág. 376. 

31.- San Anselmo, op. cit. pág. 75. 
32.- lbld. pág. 7. 
33.- San Agustín, op. cit. pág. 260. 
34.- lbld. pág. 243. 
35.- lbld. pág. 354. 
36.- lbld. pág. 374. 
37.- Pleper, op. cit. pág. 115. 
36.- Lortz Joseph, Historia de la Reforma, tomo I, 

Taurus, Madrid 1966. pág. 202. 
39.- lbld. pág. 205. 
40.- Calvino, Juan, "Catecismo de la Iglesia de Ginebra", 

en Calvlno Anto!ogle; Presentación y Selección 
Dr. M. Gutlérrez Marín, págs. ·¡ 07-144, Producciones 
Editoriales del Nordeste, Barcelona 1971. págs. 123· 

41.-lbld. pág.133. 
42.- Calvlno Juan, "La predestinación", en op. cit. págs. 

227-239. pág. 233. y Lortz op. cit. págs. 205-206. 
43.- Calvlno, op. cit. pág. 234. 
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45.- Calvino Juan, "Los sacramentos", en op. cit. págs. 

242-266. pág. 255. 
46.- Lortz. op. cit. pág. 203. 
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VI.- CONCLUSION 

Los términos "castigo• y •culpa• funcionan en un lenguaje 
originario. El análisis de este lenguaje nos ensena que los 
elementos que conforman los contextos de los lenguajes 
particulares están, en su origen, estrechamente vinculados. 
Esta situación es determinante para la comprenclón y uti
lización de estos términos. 

Cada uno de los lenguajes particulares se desprende del 
lenguaje originario pero busca conservar los términos 
"castigo• y •culpa". El desarrollo particular de cada uno de 
estos lenguajes responde a situaciones externas y ajenas 
al lenguaje originario. Cada uno de éllos funciona en forma 
diferente y con distintos propósitos. 

Ninguno de los lenguajes, aquí estudiados, renuncia a la 
utilización de los términos •castigo• y "culpa". A pesar de 
funcionar cada uno para otra cosa, todos retoman los mis
mos términos. Por esta razón, los elementos que confor
man el contexto originario siguen presentes en cada una 
de las manifestaciones particulares. Sin embargo, en cada 
uno de los lenguajes nos encontramos con elementos nue
vos, con criterios ajenos al contexto originarlo, que buscan 
redefinir, o reubicar los términos dentro de sus funciona
mientos específicos. 

En los tratados y doctrinas morales la intención es encon
trar principios o fundamentos que permitan regular el com
portamiento del hombre y su convivencia en sociedad. Esta 
intención no está Inmersa en el lenguaje originario, ni tam
poco la separación y jerarqulzaclón de conceptos como 
"!Jtilidad", "retribución". "reforma", "merecido", "dlsuación". 
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entre otros, 
En el lenguaje jurídico la preocupación es encontrar el 

castigo idóneo y justo para toda Infracción. Para que sea 
justo se busca uno que retribuya, reforme, dé merecido y 
disuada. Cierto es que en el lenguaje todos estos elemen
tos acampanan y dan significado al •castigo" y la "culpa". 
Pero la pretensión de unificarlos a todos en una práctica 
única nada tiene que ver con el lenguaje y con la forma en 
que éste funciona. 

La psicologla se interesa por los términos desde una per
spectiva terapéutica, moralmente neutra. El •castigo• se en
tiende a partir de la "inocencia". La "culpa", en algunos ca
sos se reduce a un un sentimiento, en otros simplemente 
se suprime del lenguaje. Esta finalidad terapéutica , que se 
presenta explícitamente como moralmente neutra, define 
los términos a partir de criterios ajenos al lenguaje origina
rio .. 

En el lenguaje religioso existe una demanda de exclusi
vidad ligada a una visión totalizadora, ante la cual el uso 
de los términos en su contexto originario no puede res
ponder. En este tipo de lenguajes lo primero, y sobre lo que 
se fundamenta todo lo demás, as la relación del hombre 
con el orden divino. Esta relación, que en cada religión se 
explica de otra manera, determina todas las demás situa
ciones y relaclcnas. El •castigo• y la "culpa" no son la ex
cepción. 

Cada uno de los lenguajes particulares sigue utilizando 
los términos ·castigo• y •culpa• a pesar de redefinirios y 
cambiar los contextos donde funcionan. Por paradójico que 
parezca, buscan conservar los elementos del contexto ori
ginal. Esto expllca por qué para el más radical de los utllita
ristas es absurdo hablar de castigar a un inocente. O por 
qué, un psicólogo no puede escapar a una discusión en el 
campo de la moral a pesar de sus intentos de ubicarse fue-
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ra de este plano. 
Aquí radica el "embrujo" de nuestro entendimiento. Es en 

esta ambigua relación de los lenguajes particulares con los 
contextos originales, donde el lenguaje !\OS tiende una 
"trampa". Teóricos de la moral, juristas, psicólogos y 
teólogos, entre otros, pretenden hablar de cosas distintas e 
iguales. Redefinir sin cambiar, decir cosas nuovas sin re
nunciar a las viejas. Y ésto no es posible sin las dificultades 
que implica. 

Los teóricos de la moral no pueden hacer una "sele
cción" y "jerarquización" de funcionamientos, sin caer en 
contradicciones. Los juristas se confunden al desconocer la 
multitud de usos y buscar aglutinarlos todos en una 
práctica común que responda a todos. El lenguaje psico
lógico no puede eliminar el aspecto .moral. Y el religioso 
debe tener presente que el uso de los términos no resiste 
la demanda totalizadora y exclusivista que les pretende 
dar. 

Cada uno de los lenguajes particulares se enfrenta a una 
alternativa. Renunciar al uso de los términos "castigo" y 
"culpa" buscando otros, o creando nuevos. O bien aceptar 
los límites que Impone el contexto donde éstos funcionan. 
Como se ha selíalado, cada uno de los lenguajes particu
lares, busca conservar los elementos del contexto original. 
Y por esta misma razón, no busca sustituirlos por otros. 

La reconstrucción teórica de los diversos lenguajes par
ticulares y su contrastaclón con el lenguaje originario nos 
revela los límites a los que se puede llegar en el uso de los 
términos. La compilación de lo ya conocido se convierte así 
en una herramienta crftica. El funcionamiento de los térmi
nos en el lenguaje tiene límites, donde estos ya no dicen 
nada y dejan su lugar a otros, distintos. La demarcación de 
estas fronteras nos ayuda a descubrir y rechazar las con
clusiones que nacen del desconocimiento de estos límites. 
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Los teóricos de la moral, en cuanto hablan de "castigo" y 
"culpa" están limitados en su búsqueda de principios o fun
damentos. Los psicólogos deben dejar su papel de su
puestos técnicos "moralmente neutros", y entrar de lleno a 
la discusión moral. Los teólogos deben reconocer que el 
"castigo" y la "culpa" tienen un origen no tan divino y que 
por lo mismo su concepción del Orden Divino no los puede 
redefinir. 

El lenguaje nos "embruja" y al mismo tiempo nos da las 
"claves" para romper el "hechizo". Finalmente el problema 
ético del "castigo" y de la "culpa", está relacionado con la 
forma en que los lenguajes particulares utilizan los térmi
nos. Hay que preguntarles para qué los quieren, qué quie
ren decir con éllos. Sin apartarnos del lenguaje debemos 
establecer los límites de lo que les es permitido decir con 
los términos "castigo" y "culpa". 
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